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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO 
EN GENERAL

En el expediente número 165/985, relativo a Dili
gencias de Información Ad-Perpetuam, en Vía de Juris
dicción Voluntaria, promovido por el señor Antonio 
Olán Villegas, se encuentra un proveído que copiado 
textualmente dice:

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil:- 
Villahermosa, Tabasco, agosto dos de mil novecientos 
ochenta y cinco:- VISTOS:- Por presentado el señor 
Antonio Olán Villegas, con su escrito de cuenta y 
documentos que acompaña, promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Ad- 
Perpetuam, para acreditar el derecho se posesión que ha 
venido teniendo sobre un predio urbano ubicado en la 
calle Emiliano Zapata S/N., del poblado Sub-Teniente 
Garda del municipio del Centro, Tabasco, constante de 
una superficie de 331.80 M2., localizado dentro de las 
medidas y colindancias siguientes:- Al Norte 31.60 M., 
con Concepción Villegas al Sur 31.60 M., con Rafael 
Olán Cornelio; al Este: 10.50 M., con la calle Emiliano 
Zapata; val Oeste: 10.50 M., con Joaquín Olán Villegas. 
Con fundamento en los artículos 870, 872, 901 y sus 
relativos del Código de Procedimientos Civiles, v 2,932

del Código Civil vigente, seda entrada a la promoción en 
la vía v forma propuesta Fórmese expediente, inscríbase 
en el Libro de Gobierno v dése aviso de su inicio al 
superior. Con fundamento en los artículos 121 del 
procesal civil mencionado y 2,932 también mencionado, 
publíquese este proveído por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad. Asimismo 
fíjense los avisos en los lugares públicos acostumbrados 
con relación a este Juicio. Agregadas que sean las 
constancias de los avisos V los periódico donde se haya 
dado amplia información a este proveído, se señalará 
fecha para recibir la Testimonial ofrecida, con citación e 
intervención del Ministerio Público Adscrito a éste 
Juzgado. Se tiene como domicilio del promovente para 
oír y recibir citas v notificaciones el que se indica en su 
escrito indicia!. Notifíquese personalmente. Asá lo 
proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada María 
Elena Hernández Inurreta, Juez Tercero de prirnera 
Instancia de lo Civil, por ante el Primer Secretario 
Judicial “ D” , Roberto Ovando Pérez, que certifica y da 
fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

Expido el presente Edicto para su publicación en Via 
de Jurisdicción Voluntaria, en el Periódico Oficial del 
Estado, v otro de mayor circulación por tres veces de tres 
en tres días a los once días del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de Villa- 
hermosa, Tabasco

A l E N T A M E N T E  
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL “ D”

DEL JUZGADO 3o. DL LO CIVIL.

C. ROBERTO OVANDO PEREZ 1 2 -í
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RESOLUCION SOBRE DOTACION DE TIERRAS, 
SOLICITADA POR VECINOS DEL POBLADO - 
DENOMINADO “ SANTA LUCIA”, MUNICIPIO DE 
CUNDUACAN, TAB., (REGISTRADA CON EL NU
MERO 10356).

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NA
CIONAL, Q,UE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICA
NOS, SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA.

V I S T O  para resolver en definitiva el expediente 
relativo a la Dotación de Tierras solicitada por vecinos 
del poblado denominado “ SANTA LUCIA”, Municipio 
de Cunduacán, Estado de Tabásco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Mediante escrito de 
fecha 19 de marzo de 1978, un grupo de campesinos 
radicados en el poblado de que se trata, solicitaron del C. 
Gobernador del Estado dotación de tierras, por carecer 
de ellas para satisfacer sus necesidades agrícolas. Turna
da la solicitud a la Comisión Agrá* ¡a Mixta, este - 
organismo inició el expedieme :esp._: ri, •% publicándose 
la solicitud en el Periódico 0-iual de! Gobierno de! 
Estado de fecha 11 de abril de 197°. misma que surte 
efectos de notificación y además por medio de oficio sin 
número de fecha 6 de abril de 1979, se notificó a la 
Dirección General de Bienes Inmuebles; Zona Federal 
Centro SAHOP, del Estado de Tabasco, dándose así 
cumplimiento alo establecido por el artículo 275 párrafo 
segundo de la Ley Federal de Reforma Agraria la 
diligencia censal se llevó a cabo con los requisitos de Ley 
y arrojó un total de 21 campesinos capacitados en 
materia agraria procediéndose a la ejecución de los 
trabajos técnicos e informativos de localización de - 
predios afectables.

RESULTADNQ SEGUNDO.- Terminados los traba
jos mencionados en el resultando anterior, la Comisión 
Agraria Mixta emitió su dictamen el cual fue aprobado 
en sesión celebrada el 13 de junio de 1979 y lo sometió a 
la consideración del C. Gobernador del Estado, quien el 
21 de junio de esemismo año, dictó su Mandamiento en 
los siguientes términos: “ ...PRIMERO. Es procedente la 
solicitud de dotación de ejido presentada ante el C. 
Gobernador Constitucional del Estado, por campesinos 
de “ SANTA LUCIA’'’, Municipio de Cunduacán, Ta
basco,*. SEGUNDO.- Se dota al poblado “ SANTA - 
LUCIA”, del Municipio de Cunduacán, Tabasco, con 
una superficie de 146-44-80 Has., de Terrenos Nacio
nales clasificado de agostadero de buena calidad...”. 
Habiéndose ejecutado el Mandamiento Gubernamental 
en forma total según se haceconstar el Acta de Posesión y 
deslinde de fecha 25 de septiembre dé 1979.

RESULTANDO TERCERO.- Revisados los antece
dentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se llegó al conocimiento de lo 
siguiente; mediante oficio número 103-bis, de fecha lo. 
de febrero de 1979, la.Comisión Agraria Mixta comisio
nó al C. Ing. Jorge M. Cachón Hernández, para que se 
trasladara al poblado solicitante a fin de que ejecutara los 
trabajos técnicos e informativos a que se refieren las 
Fracciones II y III del artículo 286 dé la Ley Federal de 
Reforma Agraria, comisionado que en su informe de 
fecha 15 de febrero de 1979, manifiesta que dentro del 
radio legal de afectación se localizaron ‘os ejidos - 
definitivos de “ MIAHUATLAN”, “ HIDALGO”, “ 11 
DE FEBRERO”, “ RIO SECO”, “YOLOXOCHITL’h 
“ CASA BLANCA” Y “ AMADO GOMEZ”, así como 
también se localizaron pequeñas propiedades en - 
explotación y una superficie de 146-44-80 Has., de 
agostadero de buena calidad, de Terrenos Nacionales, 
manifiesta el comisionado que para dotar al poblado de 
referencia, se puede disponer de la superficie antes 
descrita

RESULTANDO CUARTO.- No obstante el resul
tado de los trabajos Técnicos e Informativos mencio
nados en e! resultando anterior, el Consejero Agrario 
correspondiente por el Estado de Campeche, solicitó al 
C. Delegado Agrario en el Estado de Tabasco, recabara 
certificación del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, en la que se hiciera constar si los terrenos 
señalados como afectables para dotar de ejido al poblado 
de referencia, se encuentran registrados como pertene
cientes a particulares, habiendo solicitado lo anterior 
dicho Delegado Agrario mediante oficio sin número de 
fecha 7 de enero de 1980, en la cual se mencionaba que 
los terrenos que nos ocupan no se encuentran inscritos a 
nombre de persona alguna, por Jo que cual se deduce 
que los mismos se consideran terrenos baldíos no salidos 
aún del dominio directo de la Nación

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consultivo 
Agrario emitió su dictamen, en los términos de Ley y 
aprobó dicho dictamen en sesión celebrada el 9 de abril 
de 1980, y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el derecho del 
núcleo peticionario para ser dotado de tierras ha - 
quedado demostrado al comprobarse que dicho po
blado existe con seis meses de anterioridad a la fecha de 
la solicitud respectiva, que tiene capacidad legal para ser 
beneficiado por la acción de dotación de tierras solici
tada de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
195, 196 este último aplicado a contrario sensu y 200 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, resultando de
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acuerdo con lo anterior 21 campesinos sujetos de 
derechos agrario, cuyos nombres son los siguientes: 1 
Pantaleon Trinidad Hernández, 2.- Eduardo Trinidad 
Hernández, 3 - Pastor Aguine de Dios, 4.- Jaime 
Trinidad Beltrán, 5.- Julio de la Cruz Burelo, 6.- Cande
lario de la Cruz Burelo, 7.- Manuel Ramírez Gómez, 8..- 
Roberto Burelo de la Cruz, 9.- .Nicanor. Sánchez - 
Hernández, 10.- HoracioMontejo Rodríguez, U.-Adel- 
fó Colorado Naranjo; 12.- Hemán'CoIorado Naranjo, 
18.- Silverio Jiménez Méndez, 14.- Horacio Jiménez 
Méndez, 15.- Rafael Trinidad Beltrán, 16.- Gustavo 
Tnnidad Beltrán, 17 - Pablo Montejo Rodríguez, 18.- 
Eduardo Sánchez Milla, 19.- Francisco Bautista Mon
tejo, 20.-José de la Cruz Cortazar y 2L-José de la Cruz 
Colorado.

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que los terrenos 
afectables en este caso, son los que se señalan en el 
resultando tercero de esta Resolución, en virtud de que 
dichos.terrenos, spn baldíos propiedad de la Nación. Por 
lo tanto y en razón de ló asentado anteriormente con 
fundamento en el articulo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, en relación con los artículos 3°. 
Fracción I, 4°. y 86 de la Ley de Terrenos Baldíos 
Nacionales y Demasías, resulta procedente conceder al 
poblado de referencia, por concepto de Dotación de 
Tierras un superficie total de 146-44-80 Has., de agostar 
dero de buena calidad, de terrenos baldíos propiedad de 
la Nación La distribución de la superficie señalada como 
afectable se realizará de la siguiente manera: la necesaria 
para la zona urbana del poblado, la necesaria para la 
parcela escolar y la necesaria para la creación de la 
unidad agrícola industrial para la mujer, destinándose el 
resto para los usos colectivos de los campesinos capaci
tados que arrojó el censo general de población respec
tivo, lo anterior de conformidad con lo establecido por 
los artículos 90, 101 y 103 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, debiéndose confirmar el Mandamiento del C. 
Gobernador de la Entidad, dictado en sentido positivo el 
21 de junio de 197 9 y modificarlo en lo que se refie;, cala 
distribución de la superficie que se propone afectar.

Por lo expuesto y de acuerdo con e lT Tapera tivo que al 
Ejecutivo a mi cargo impone la Fracción X del artículo 27 
Constitucional y con fundamento en los artículo 8 
Fracción I, 69, 90, 1Ó1,103, 204, 28.6,291,292,297, 304 
y 305 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 3°. Fracción 
I, 4o, y 86 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y 
Demasías, se resuelve

PRIMERO.- Se modifica' el Mandamiento del C. 
Gobernador dél Estado de Tabasco, de fecha 21 de junio 
de 1979, en los términos de esta Resolución

SEGUNDO - Es procedente la acción de Dotación de 
Tierras intentada por los campesinos del poblado - 
denominado “ SANTA LUCIA” Municipio de Cundua- 
cán, Estado de Tabasco.

TERCERO.-Se concede al pob! «•».< ríipor
concepto de dotación de fierras n- . ..->en V
146-44-80 Has., (CITN 1.0 CLAREN i Y TES
TAREAS, GUARE! , V CUATRO * of ■ OCHEN
TA CENTIAREAS), ><c >r™t?d-;rí de V* -.íaiidad, de 
terrenos baldíos, pronieuaü de ¡a Nación La distrjhi 
cion de dicha superficie se. hará contorne a lo estable
cido en el Considerando - :gundo de esta Resolución

La anterior superficie deberá ser localiza ¿a de - 
acuerdo con el plano aprobado por h  Se > ia v  tc \- 
Reforma Agraria y pasará a poder del p. b' - 1 -» be 
ciado con todas sus accesionér, u.r *• •-'ti
servidumbres.

CUARTO.- Expídanse .< 
ciados con esta Resolución * < <■'
trialparalam ujeryalaesm  ' 
de derechos agí arios corr »a

QJJINTO- Al ejecutarse V , * < *
deberán observarse las prese’i- * '■
artículos 262 y265 de ia lo . . . t '  -
y en cuanto a la explotad" ; * • « u
tierras concedidas se esfará t . " -•
138 deleitado ordena* *
la materia, instru * , * . Vernos
sobre sus oh!' . -se u , '

SEXTO ■ - . “ «»; n  de "»
Federación v ■ Y •. . ji« < oi*.,al del r  bienio del 
Estado de Táb.tM.it. e i Mtrfi ase en el Rerv ir - Agnri 
Nadoral y o» e¡ Registre Público de la Pro; .''dad 
correspondiente, 1-a presente Resolución qué conceue 
dotación definitiva de tierras a los vecinos solicítame6 de! 
poblado denominado “ SANTA LUCIA”, Municipio Le 
Cunduacán, de la citada Entidad Federativa, pan !•;*> 
efectos de Ley, notifiquese y éjecütese.

Dada en el Palacio Ejecutivo de i  
enMéxico, Distrito Federal, alos veinticinco día* ;• 
de abril, de mil novecientos ochenta

El Presidente Constitucional d~ los >■ -v’ 
Mexicanos, JOSE LOPEZ PORTILLO - * ' '  
piase El Secretario de la Reforma Agrar.a, 4 N n  - N i ../ 
TOLEDO CORRO.- Rúbrica
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JUZGADO iZKCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
X  LO CIVIL DLL DISTRITO JUDIO At. 

DEL CENTRO

V iIXA.HER.MOSA TABASCO

EDICTO

A CAS AUTORIDADES Y PUBLICO 
EN GEN r: !.

En el expediente número 215/985, relativo; a Dili- 
gei ¡as de Inf< rma< ;> , Ad-Ptrpetuam, en Vía de Juris
dicción Voluntaria, promovido por la señora Leticia 
Ramos G. a, se encuentia un pt iido que copiado 

• ' irnente dice:

P R O V E I D O

¡negado Tercero de Primera Instancia de lo CiviL- 
th^mosa, Tabasco, septiembre once de mil nove

le os oi.henta y cinco:- Vistos:- Por presentada la 
señora leticia Ramos Garda, con su escrito de cuenta y 
documentos que acompaña, promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información Ad- 
Per, tuaju, para acreditar el derecho se posesión que ha 
venido teniendo sobre un predio urbano ubicado en la 
calle Simón Sarlat S/N., de la colonia Atasta de Serra de 
es a . 11. . . í oustante de una superficie de 394.68 M2., 
icv-dirraJo dentro üe las medidas y colindancias si
gua un * - \\ Norte: áS.ui S !■ s., con Luda Magaña López 
i-, i d Sur 31. *Mt» u.nJoséMaríaFaustoCadenae 

íci íCud-n, -riego: ui Este: 16.00 Mts., con Antonio 
• ; ...r y t  „ ú,» Castro; v al Oeste 7.80 Mts., con ia calle
Simón Saiiat. Con fundamento en los artículos870; 8 72, 
904 » sus relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
y 2,932 del Código Civil . ¿ente en t 1 Estado, se da

entrada a la promoción en al Vía y forma propuesta, 
fórmese expediente inscríbase en el Libro de Gobierno y 
dése aviso de su inicio al Superior. Con fundamento en 
los artículos 121 del Procesal Civil mencionado y 2,932 
también mencionado pubHquese este provddo por tres 
veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación que se editan en esta 
ciudad. Asimismo líjense los avisos en los lugares 
públicos acostumbrados con relación a este juicio agre
gadas que sean las constancias de los avisos y los 
periódicos donde se haya dado amplia información a 
este proveído, se señalará fecha para recibir la Testi
monial ofrecida, con citación e intervención del Minis
terio Público Adscrito a éste Juzgada Se tiene como 
domicilio del promovente para oír y recibir citas y 
notificaciones a su nombre al licenciado Eduardo Cruz 
Rodríguez, en el domicilio que se indica en su escrito 
inicial.- Noriflquese personalmente.

Asi lo proveyó manda y firma la ciudadana licenciada 
María Elena Hernández Inurreta, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil, por ante el Primer Secre
tario Judicial “ D”, Roberto Ovando Pérez, quecertificay 
da fe- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Expido el presente Edicto para su publicación §ti Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, en el Periódico Ofieial del 
Estada y otro de mayor circulación que se edi^a en esta 
ciudad, por tres veces de tres en tres días, a tos catorce 
días del mes de septiembre de mil novecientos ¡ochenta y 
cinco, en la Ciudad de Villahermosa, Tabascó,

A T E N T A M E N T E  
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL “ D’

DEL JUZGADO 8 a  DE LO CIVIL

G ROBERTO OVANDO PEREZ.

-2-3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
lALPA DE MENDEZ. TARASCO.

EDICTO
C. OLGA ZENTENC HERN.' NDEZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

Por Via de Notificación me o rmito transcribir a 
usted el contenido del acuerdo de fecha sirte de aposto 
del .presente año, dictado en e‘> expediente nümero 
306/985, relativo al Juicio Ordinario de Prescrip< ion 
Positiva, que promovió ante o te Juzgado la C. Detfira 
Jiménez López, en su m ana y en ia de Dice' Hiv- 
nández, y Resistí ->dnr Public» »ie Ir. Propiedad v del 
Comercio:

Juzgado Mixto de Primera instancia de Jalpa d» 
Méndez, 1 abasca.- a siete de aporto ue mil novel ietuo 
ochenta /  cinc • - Vistos: n enes se por presertad - a b  
Delfina 1 in.éncz López con su esento de cuenta \ au» • 
oue ar mpafia, sofrenando la notificación y n r .  ’ . > 
miento de la (íemand n i1 Olga Zenteno Hernández ¿>< 
roediodeEdicosc seac icid.i: Apareciendo- el 
a Rija» dieciseis que el Actuario Adscrito hizo c •< •.
la sefioia Oltra Z'Tiicr.o t-1"!-,,inc¡e7 no - :v en» 1
señalado ;egún informes de) scñoi Dieyo < x-
nández. v la constancia del Director di S gimo

JUZGADO FAMll IAR DF PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALE AI CO, 

TABASCO.

EDICTO
C. JOSE . oORES HERNANDEZ,
CON DOMICILIO IGNORADO,
PARA SU CONOCIMIENTO.

En el Expediente Familiar nümero 388/985, relativo 
aljuirio Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promo
vido por la señora Martha López Córdova, en contra del 
señor José Flores Hernández, con fecha cinco de agosto 
del presente año, se dictó un Auto de Inicio que a la letra 
dice

Juzgado Familiar de Primera Instancia. Comalcalc», 
Tabasco, cinco de agosto de mil novecientos ochenta y 
cinco.- Por presentada la señora Martha López Córdova,

u idc esta ciudad en e! sentido de que Olga Zenteno 
Hernández es de domicilio ignorado, como .olio* 
procede la noúficaqóo y emplazamiento .dicha pe: 
soqa por med-o de Edictos por loque con tundanu nto 
en el a; aculo 121 fracción I del Código de Prncedimien-
t,»«- ( I’ ¡W. >. i:t
puhl !•*»• ¡ • \ ve. «•. d S
Per >d > Oficial del E'ta.io v oír', p . 
mayor circulación haciéndole sal i r a I;
Z i! • ' ‘.ernáudez que debe .ueseiuarsi ¡
en un niazo no m-vor de treinta dií>« a h • e a . ,
den c. líos en »*st .‘Juicio.- Notih queso personal mente Le
rr i" eyó manda y firma el C. I icenciad J
\r queda Domínguez, Juez M-- , de P
. : . • .■r.m' ¡a‘Y:: :t. r  J  \ y í
r iciiina Hernández A. de Pe <
t; i r d»- C Juez • Serré a

’ pan  ->u púbi Vari »n pói r* í
o »■ e-1 Periódico Oiit ai ilc! 1 . r i¡

’. . r  oí ci-’ul. c¡, n en el Es
i ; „’,n»'i 1 de Falleros, a los \ do he días
* • ..no •: mdnove;¡entbso'chemav. :inco en

J ’■ ue M» , i ¿ Tabasco.

.A .PTA, DE .V~ F ? rO a  sr.cí

C DEI FINA HERNAN DE A DE i-

,)Oi su propio cíereehc señal. 
o:; v recibirc’tas \ notifu 
'a c alíe Sánchez Marmol rm 
aut* "izando para que l í
jese Man tel de la Cri 
Flores y a1 estudiante ■)<• " •
López, con su escrito i, .-1 »■■■■ 
promoviendo en la \ ‘ia ( rdin* 
sario en contra de’ señor J< ■ . iorts He1 . n 
domicilio ignorado. Con fundam» . j dispu» 
por los artículo' 121, 25í, 2 >á v demás relativos d 
Código de Procedimrntos Crides nvigi se "v 
a la promorión en la Via y forma propuesu, 
cuencia; fórmese expediente, rcg.strese en e! 1 
Gobierno bajo el número que ie corresponda 
aviso de su inicio, a la H. Superioridad. Temer . 
consideración que la ignorancia del domicilio t u 
persona no »J. be ser un he» ho ( articular del -c: 
qui. i r >. d.; tu emplazamiento por tu.“dio de IMirio1,. 
sin general, en consecuencia gírese atento oficio a ia 
Jefatura de Segundad Pública Municipal de e u  ciudad,



PERIODICO OFICIAL<*: Octubre 23 de 1985

. ai es el actual domicilio del señor 
. . te?, significándole que si tiene cono- 
■u domicilio es o fué en la calle Juárez 

j de este lugar, y pievia investigación que 
_  , eo ■lunicitrlo a la brevedad posible a este Juz- 

do, para acordar lo conducente- Notifiquese por 
Estrado: y cúmplase- Lo acordó, manda y firma el 
ciudadano licenciado vjctor Manuel Izquierdo Leyva 
Juez Famill; r  de Primera Instancia, por y ante la Secre 
tariajuditíal G. ElsyMaría Puig Castellanos, que certifica 
y da fe- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Juzgado 
Familiar de Primera Instancia, Comalcalco, Tabas<~>>, 
tres de septiembre de mil novecientos ochenta y ci ¡e. - 
Vistos.- Y la diligencia de cuenta que anoccae se 
acuerda Por recibido el oficio número 825, sig; jt-0 pm 
el C. Director de Seguridao Pública Mumcipai de esta 
ciudad, por medtu del cual informa a este Tuzgauo, :jue 
según investigaciones hechas por elementos de esa 
Dirección, se desconoce totalmente el actual domicilio 
del G. José Flores Hernández en consecuencia, de 
conformidad cuu lo previsto por el arti culo 121 fracción 
II del C. i'..-., dt .vóccdbnt» ntos Civiles vigente en el 
Estado, poiééda • plazamiciito del demandado
•'•cí .io'» «.‘o- .-'¿i ihí ~>.edio de Edictos, lor cuales
•;e ¡ • ■ . • odko Oficial del Estado y en uno-

- ■ qi; se edite en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por tres veces consecutivas, de 
tres en tres días, para que dentro del termino de treinta 
días contados a partir de la última publicación de los 
Edictos que se expidan al efecto, le de contestación a la 
demanda mterpuesta en su contra, quedando las copras 
simples del tras'ado para el emplazamiento de Ley en la 
Secretaria de este Juzgado, debiéndose publicar este 
auto así como el de Radicación. Notifiquese y cüm 
piase- Lo acordó, manda y firma el C. Juéz Familiar de 
Primera Insta icia, L ie Víctor Manuel Izquierdo Leyva, 
por y ante 1?. becretariajudidal, que certifica y da fe.- Dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas.

Lo que se . rascribt para su publicación en el Peñó' 
etico Oficial del Estado, y en un diario de mayor 
tirculación, por tres veces consecutivas, de tres en tres 
Jías, a treinta de septiembre de mil novecientos ochenta 
y cinco, en la ciudad de Comalcalco, Tabasco.

A T E N T A M E N T E .
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

lA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO FAMILIAR

C. ELSY MaRIA PUiG CASTELLANOS.
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E D I C T O .
A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N T E .

En el expediente civil numero 347/985, relativo a Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias ae Información 
de Dominio, promovida por el C. Alfonso Peralta de los 
Sainos, con fecha veintitrés de septiembre del presente 
año, se dictó un auto que en lo conducente dice

Vistos; se tiene por presentado al C. Alfonso Peralta 
de los Santos, con su escrito de cuenta, copias simples y 
anexos que acompaña consistentes en cópiti foostátí a 
simple de la protocolización de las Diligencias de - 
Información Ad-Perpétuam, promovida- por el suscrito 
con fecha seis de octubre del año de mil novecientos 
setenta y nueve, plano de un predio urbano u bicado ere la 
calle Melchor Ocampo Esq. con Mariano Escobado le la 
Ciudad de Frontera, Tabasco, propiedad del Sr. Alfonso 
Peralta de los S., anjeta del pago de las contribuciones 
prediales, constancia de no adeude expedida poi el C.

Oscar Ramírez óister de fecha veinte de jimio del 
presente año, constancia de posesión expedida por el C. 
Lie Carlos R  Marír -¿ “ signo de Cecha veintisiete de 
agosto del año actual, con domicilio en la esquina que 
forman las caber de Melchor Ocampo y Mariano - 
Escobedc de ésta misma Ciudad, que señala para oir y 
reciba toda aas^ de atas y notificaciones promoviendo 
en la Via de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de 
Información de Dominio, con el objeto de acreditar la 
propiedad que tiene con relación a un predio urbano 
ubicado en la esquina que forman las calles de Melaioi 
Ocampo y Mariano Escobedo de la Colonia Jacobo 
Nazar de é sa  ciudad, con superficie a e  3,505.63 _n2. 
a-yas medidas y eolindandas son las siguientes: al Norte; 
66.80 mts., con José Segura, al Sur, 63.40 mts. con calle 
Melchor Ocampo, al Este, 54.30 hits, con calle Mariano 
Escobado y al Oeste, 53.40 mts cor calle -gnacio Mejía, 
ésto segür plano respectivo que adjunta como anexo 
número dos.- Con fundamento en lor artículos 26 y 219 
del Reglamento para f 1 Régimen Interior de los Juzgar 
dos de Primera Instancia y Menores del Estado; 1 o. y 38 
de la Ley Orgánica de) Poder Judicial; 2982 del Código 
Civil Vigente lo., 94, 95, 155 Fracción III, 254, 870 y 
demás publicables del Código Procesal Civil en vigor, se
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acuerda:- 1/a- Se dá entrada a la promoción en la Via y 
forma propuesta, fórmese expediente por duplicado, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en esta 
oficina y dése aviso de sil inicio a la H. Superioridad 
2/o.- Dése amplia publicidad por medio de la prensa a 
este auto mediante tres Edictos que se publicarán de tres 
en tres dias en el Periódico Oficial que se edita en la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, y en el de ubicación 
del.predio de que se trata, para los efectos de que quién 
se crea con mejor derecho, comparezca a deducirlo ante 
este Juzgado en un término de treinta dias contados a 
partir de la fecha de la publicación del último Edicto, 
hecho lo anterior se proveerá respecto a la información 
testimonial que deberá recibirse con citación del Minis
terio Público, del Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio y de los colindantes.- Notifi- 
quese y cúmplase Lo proveyó, mandó y firma el C.

E D I C T O .
A QUIEN CORRESPONDA.
P R E S E N T E .

En el expediente civil número 336/985, relativo, a la 
Vía.De Jurisdicción Voluntaria, Diligencias De Informa
ción Ad- Pcrpctuam, promovida por los CC. .Carmen de 
la CruzMagaTia, Carolina y Rosa Ramón déla'Cruz, con 
fecha nueve de septiembre del presente año, se dictó un 
auto que en lo conducente dice

Vistos sé tiene por presentados a los CC. Carmen de 
la Cruz Magaña, Carolina y Rosa Ramón de la Cruz, con 
su escrito de cuenta, copias simples y anexos que 
acompafra consistentes en plano del predio urbano 
ubicado en las calles H idalgo y 5 de May o de ésta Ciudad, 
propiedad de la señora Carmen de la Cruz Magaña e 
hijas Carolina y Rosa Ramón de la Cruz, constancia 
expedida por el Secretario del H. Ayuntamiento Lie 
Miguel Angel Noverola González de fecha veintiuno de 
agosto del año de mil novecientos ochénta-y cinco, tarjeta 
de pago de contribuciones prediales, copia al carbón de 
la manifestación catastral de fecha veinte de julio del 
presente año, certificado negativo expedido por el C. 
Director General del Registro Público, de la Propiedad y 
del Comercio del Estado, Lio Carlos R. Marín Casigno, 
constancia expedida por el C; Receptor de Rentas y 
Delegado Catastral de ésta Ciudad, de fecha veintitrés de 
agosto del presente año, señalando como domicilio para 
oir y recibir toda clase de citas y, notificaciones la casa 
húmero 719 de la calle H.. Juárez de ésta Ciudad,

Licenciado Estanislado Canepa bahina, Juez Civil de 
Primera Instahcia del Segundo Distrito Judicial del 
Estado y de lo que como Secretario autorizo y doy fe.- 
Dos firmas ilegibles.- Seguidamente se publicó en la lista 
de Acuerdos.- Conste- Una firma ilegible

Lo que transcribo para su publicación por tres veces 
consecutivas, de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del Estado que se edita en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco y en el de ubicación del predio de que se trata.

Frontera, Tab., septiembre 25 de 1985.
A T E N T A M E N T E .

el  Se c r e t a r io  d e l  ju z g a d o  c iv il

LIC. MARIO A. PEREZ MALDÓNADO.

3

autorizando para que en sus nombres y representación 
las oiga y las reciba, tenga acceso al expediente que con 
éste motivo sé forme y tome apuntes del mismo al C 
Abogado Femando Pérez Cliáu, promoviendo en la Via 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información 
Ad-Perpetuara, con el objeto de acreditai el derecho de 
posesión y pleno dominio de que han disfrutado y 
disfrutan hasta-la presente fecha, de un predio urbano, 
sin número ubicado en la cálle 5 de Mayo de ésta Ciudad, 
ton superficie d e  2,880.00 m2 y el cual se localiza dentro 
de los linderos y medidas siguientes: al Norte, 80.00 mts. 
con propiedad de Concepción Acosta Pantoja yjosé de la 
Cruz Morales; al Sur, en dos lineas 80.00 mts. con 
propiedad de Severo Hipólito Hipólito y fundo legal del 
Municipio; al Este en dos lineas 48.00 mts. con la calle 
Miguel Hidalgo y fundo legal del Municipio; y al Oeste 
48.00 mts. con calle 5 de Mayo lo que acreditan con el 
plano respectivo y la constancia dé posesión que les fue 
expedida por el H. Ayuntamiento de éste mismo Munici
pio, documentos que anexan ál presente escrito.- Con 
fundamento en los artículos 26 y29 del Reglamento para 
el Régimen Interior de los Juzgados de Primera Instancia 
y Menores del Estado; lo. y 38 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado; 870, 904, Fracción I y demás 
publicables del código procesal civil en vigor, se acuerda: 
l/o.- Se dá entrada a la demanda en la Via y forma 
propuesta, fórmese expediente por duplicado, regístrese 
en el Libro de Gobierno que se lleva en esta oficina bajo 
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a 
la H. Superioridad.- 2/o.- Dése amplia publicidad por 
medio de la prensa a este auto mediante tres Edictos que 
se publicarán de tres en tres días en el Diarip “ Rumbo 
Nuevo” que se edita .en la Ciudad de’ Villahermosa, 
Tabasco, en el Periódico Oficial del Estado y en el dp
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*•’ !'>n di 1 predio de que se traía, para ios eíec nos de 
quv s, cr« a Cv>n mejor derecho, comparezca a 

dediicirif acre -stcjue^sdo en un término de trei.nn chas 
•n.ra h s r p:mn de latc'-há ie la publicación cíel último 

. líete;, _hecho o a n t . o r  >e proveerá respecto a la 
■ do; marión. icsnniomai que deberá recibirse con cita- 
riór. -ir: misterio Publico, del Director del Registro 
'■ '''ico di la Propiedad y del Comercio y de lo* 

-••-v ms.- N('nñr u'se v i'úmpiasc Lo proveyó. man
dó y firma ei C. Licenciado Esranislado Cañera Balhna 
\' rr Civil de.Primera l'nstanaa de! Segundo Distrito 

Jo.dieta!, del r  »«!o ' de lo que como Secretario a.itorizo 
v d«u. ie. J*o. línea* ilegibles.- Seguidamente se publicó

" T • 1 “'~ITI *-*****ft*******3****«**:*

• “ PO PER j l  • D iCIAL DEL ESTADO”

ji ZGADG OíVD, DE PRIMERA INSTANCIA DEL
S T R IJ C  J U D I C 1 4 L P li-H . C A R D E N  VS. T A B A S O .

E D I c  T O
a  l a s  a u t o r 1:  ' .d i - y :  ,  P U B L IC O  E N
g e n e r a l  o c r  Ft ' N E V ir P E N .

S e  ha ro' d i u n ' ' •« e n  ia  S er : io n  d e
F.'ecut ión de Sen ra ;■ «•, . ovo .Mercantil
númeio lPfi'ilS.L promovido . ; n  üccuciadoTerendo 
Camia Gómez en comra d d  t i ¡r Juan Ante »uo Sánchez 
Aguiiar, se dictó un acuerdo ■ , »e a la letra dice:

j I  ZG VPi > CIVIL DE PR 1\1F RA ÍNSTANCIA DEL 
DISTRITO JUDICIAL DF H CARDEN.AS, T ‘ RAS
CO , .  vinLochodeagosto de tu i! novecientos oche ¿iv 
cinco visee La cuenta secr noria! que antecede, se 
provee- Agregúese a los autor >' escrito de referencia.- 
Por presentado con su esenu* de uenta el Licenciado 
Terencio Garda Gómez y rm  .. -. 'o solicita, de conformi
dad con lo dispuesto por losa‘.i:ulos.r43. 5 >0. 552, 561 
y demas relativos del Código Procesal í. • en Vigor, se 
fijan de nueva cuenta las once horas dd día veintisiete de 
septiembre próximo y sáquese a remate en segunda y 
pública subasta, al mejor postor el predio embargado: 
PREDIO URBANO, ubicado en la calle Ernesto Aguirre 
Colorado número 114 de ésta Ciudad, con una super
ficie-de 1.125 metros cuadrados con .los lindero<¡ v 
colindancias siguientes: al Norte 45 metros con propie
dad del Vendedor, al Sur. 45 metros con propiedad de 
Julieta Morales Sánchez; al Este 25 metros con propie
dad del Vendedor y al Oeste 25 metros con la calle

en la lista de acuerdos - Cons e - Una firma ilegible

Lo que transcribe para su publicación por tres vece:. 
c.onserum.'% de tres en tres días un d  Diario "Rumbo 
Nuevo” que se edif;* en e! Ciudad de Villahermosa, 
Iaba««:c en el Periódico Oficial del Estado y en el de 
ubicación del predio de oue ,sr- trata

Frontera Tab., septiembre 18 de 1985.
A T E N T A M E N T E  

LL SECRETARIO DF.L JUZGADO CIVIL

LIC. MARIO A PEREZ MALDONADO.

**************Y?***** ■ ■■■ni mmmmmmmm-

Ernesto A gun re Colorado, dicho predio está inscrito coifl 
el número 443 del Libro General de Entradas a folios 850 
a .852 de! Libro de Duplicados, volúmen24, afeitando el 
pretil-127 (< folio 04, rolúmen46; procédase a sacar de 
m ero a p-.' !: < *uLa con rebaja de un veinte por 
'c-r-n r1 • | j ts.-jción. t' -lase los Edictos que deberán 
puoúi irs( -*! Periódico Oficial y en otro de mayor 
circtihidóp -  e! F.sta.ít.. orocedael C. Actuario Judiaal a 
fijar lo« aristn cr Jos . igarcs públicos más concurridos y 
en el lue^i de ubicación del predio, sirviendo de base 
paira el roí mu- m cantidad de TRES BILLONES - 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL TESOS, menos el 
veinte por r en'n que c  ia cantidad de SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS, siendo postura legal la que 
cubro los ■ i . - terceras partes de dicha suma, o sea iar 
cantidad de TRES MILLON ES DE PESOS del avalúo del
inmueble que se remata, debiendo los lidiadores - 
depositar en la Secretatia.de Finanzas, def Estado el diez, 
por ciento del valor que sirve como postura legal, 
debiendo anunciar por tres veces de tres eri ífes días en 
ios periódicos antes menrionados.- Notifiquese y - 
cúmplase- Así lo proveyó y firma el Ciudadano Licen
ciado Pablo Magaña M uní lo, fuez Civil de Primera 
Instancia; Por ante la SecretariaJ ucodal que cen. tica y Da 
Fe- Firmas Ilegibles.- Rúbricas.

Por mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Ofidal del Estado yen otro Periódico de los de 
mayor dreuladón que se editan en la Ciudad de Villah ■ r- 
mosa, Tabasco, se expide el presente Edicto en la Ciudad 
de H. Cárdenas, Tabasco^ a ios dos días del mes de 
septiembre de mil novedentos ochenta y anco.

A T E N T A M E N T E  
LA SECRETARIA JUDICIAL “ D"

G BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
■3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA  

JALPA DE MENDEZ* TABASCO.

EDICTO
AL PUBUCO EN GENERAL:

El G  Candelario Velázquez López, promovió eri vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de Información de 
Dominio, ante este Juzgado Mixto de Primera Instancia 
de esta ciudad, bqjo el número 489/985, ordenando el G  
Juez su publicación por Edictos, por Auto de fecha^inco 
de septiembre del presente abo; respecto al predio urbano 
ubicado en el poblado “ Ayapa” de este municipio; con 
superficie total de 1696.00 M2. mil seiscientos noventa y 
seis metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: Al Norte: 29.00 metros con José Segovia 
Velázquez; al Sur 18.00 y 39.80 metros con Santiago 
Gómez Méndez y Teodora Méndez Morales; ai Este, 
39.00 metros con Méndez Morales; y al Oeste: 39.00 
metros con camino vecinaL

Lo anterior se hace saber al público en general con el 
objeto de que si alguna persona tiene mteréaen este Juicio, 
debe comparecer ante este Juzgado a hacer valer sus 
derechos en un término de QUINCE DIAS a partir de la 
última publicación que se exhiba.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de los de mayor circulación en el Estado, 
por tres veces consecutivas, expido el presente Edicto a 
los cinco días del mes de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco.

La Sria. de Acuerdos de la Sec. CiviL

EDICTO
Manuel García Alvarez, mayor de edad, con domi

cilio en el poblado “ Iquinuapa” de este municipio; por 
medio de un escrito fechado el día 4 de marzo de 1985, 
signado por él mismo ha comparecido ante este H  
Ayuntamiento Constitucional denunciando un lote d< 
terreno perteneciente al Fundo Legal de este municipio; 
constante de una superficie total de: 3,204.80 M2. 
(TRES MIL DOSCIENTOS CUATRO METROS 
CUADRADOS) que dice poseer en 'calidad de dueño 
desde hace más de 10 años en forma pacífica, continua y 
pública, ubicado dentro de las medidas y colindan&as 
siguientes:

Al Norte: 49.00 metros con Maña Jesús Méneses 
Izquierda

al Sur 44.00 metros con Carmen Izquierdo López
al Este: 77.50 metros con Río Iquinuapa. 
al Oeste: 73.00 metros con calle sin nombre.

Lo-que se hace del conocimiento del público en 
general para que la persona o personas qué se consideren 
con derechos a deducirlo, pasen en término de 8 días a 
partir de la publicación del presente Edicto por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, tableros municipales y  panyes públicos, de 
acn*"do a lo estatuido por el artículo X X  del Reglamento 
ae Terrenos del Fundo Legar

Jalpa de Méndez, Tab., a 4 de Septiembre de 1985.

EL PRESIDENTE M UNICIPAL 

MIGUEL CAMPOS OCHOA.

G  DELFINA HERNANDEZ ALM EIDA

-2-3

EL SRIO. DEL R  AYUNTAMIENTO. 

LIC. BELISARIO CARRILLO VAZQUEZ

-2-3
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CARDENAS, TABASCO.

EDICTO
C. FRANCISCA PABLO RAMIREZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

Comunico a usted, que en el expediente civil número 
381/985, relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece
sario, promovido porjosé Santos de la Cruzjiménez, en 
contra de usted, se dictó un acuerdo de fecha veinte de 
agosto del año de mil novecientos ochenta y cinco, que 
textualmente dice:

Juzgado de lo Familiar de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco. agosto veinte de 
mil novecientos ochenta y cinco. Vistos: El informe de la 
razón secretarial, se acuerda: por presentado el C. José 
Santos de la Cruzjiménez, con su escrito de cuenta y 
documentos que acompaña, promoviendo en la Vía 
Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Necesario, en contra 
de su esposa Francisca Pablo Ramírez. Con fundamento 
en los artículos 266, 267 fracción VIII, 278, 289, 291 y 
demás relativos del Código Civil vigente en el Estado, en 
ii idción con ios numerales Io. 44, 110, 121 fracción II, 
i '8. 142, 155 fracción XII 254, 255, 872 fracción II y 
- ¡a» opin ables del Código de Procedimientos Civiles
< ¡i vigoi. se admite la demanda en la Vía y forma 
propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente res- 
pt ■ tivo. scgis'fcse en el Libro de Gobierno que se lleva 
<- esieJne.gaJo bajo el número que le corresponda, dése 
¿vis»* tic su inlci.) a la superioridad y al C: Agente del 
Min-steiio Público adscrito, la intervención que por Ley 
le <. orresponde.- Apareciendo que la demandada Fran
cisca Pablo Ramírez, resulta ser de domicilio ignorado,

según se desprend de la constancia expedida por el 
Director de Segundad Pública y Tránsito de esta ciudad, 
procédase a emplazarla por medio de Edictos que se 
ordenan publicar de tres en tres días consecutivos en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de 
mayor circulación que se edite en el Estado, haciéndole 
saber que quedan a su disposición las copias simples de 
la demanda y sus anexos, en la Secretarí a de este Juzgado 
y que se le concede un término de treinta días, para que 
pase a recogerlas, mismo término que se computará a 
partir del día siguiente de la última publicación orde
nada y vencido que sea, se le tendrá por legalmente 
emplazada, empezando a correr el término de nueve 
días, para que produzca su constestación, se tendrá por 
presuntivamente confesa de los hechos aducidos en la 
demanda Téngase al actor señalando como domicilio 
para oír y recibir citas y notificaciones, el despacho 
ubicado en la Plaza Hidalgo número ciento veintisiete de 
esta ciudad y autorizando para tales efectos al licenciado 
José Cruz Romero Brito y/o Jesús Balán Isidro.- Noti- 
fiquese personalmente al actor, al C. Agente del Minis
terio Público Adscrito y por Edictos a la demandada. 
Cúmplase- Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano 
Licenciado Trinidad González Pereyra, Juez de lo Fami
liar de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cár
denas, Tabasco, asistido del Secretariojudicial con quien 
actúa, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas.

Lo anterior, me permito transcribirlo* para su pu
blicación por tres veces, de tres en tres días consecutivos, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de 
ios de mayor circulación que se edite en el Estado. Dado 
en el Juzgado de io Familiar de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco, a los once días 
del mes de septiembre del año de mil novecientos 
ochenta y cinco.

A T E N T A M E N T E  
EL SECRETARIO DEL JUZGADO

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO: -2-3
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EDICTO
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente civil número 74/985, relativo p 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, promovido 
por el C. José Rosario Comelio Mazariego, con fecha 
veintiuno de agosto de (1985), se dictó un acuerdo el que 
copiado a la letra dice:

Juzgado Mixto de Primera Instancia, del Distftfó 
Judicial de Jalapa, Tabasco, a veintiuno de agosto de mil 
novecientos ochenta y cinco- VISTO Y SE ACUER
DA.- Se tiene por presentado el C. José Rosario Comelio 
Mazariego con su escrito de cuenta, documentos y copias 
simples que acompaña señalando como domicilio para dr 
y recibir citas y notificaciones los Estrados de éste H. 
Juzgado y autorizando para que las dga y reciba el C. 
José Rubicel López Soberano, promoviendo y en la Vía 
de Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Información 
Ad-Perpetuam, para acreditar la poseción que tiene el 
promovente respecto de un predio urbano ubicado en la 
hoy calle Nicolás Bravo zona 8 del poblado Francisco 
Javier Santamaría de éste municipio; constante de una 
superficie de 338.00 M2, trescientos treinta y ocho 
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y 
linderos siguientes al Norte: en 25.00 metros con la cálle 
Nicolás Bravo, al Sur en 27.00 metros con la Zona

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

E! señor Pedro López Ocaña, promovió en Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Juic io de Información Ad-Per
petuam, ame este Juzgado Mixto de Primera Instancia d e , 
ésta ciudad, bajo el número 555/985, ordenando al C. 
Juez su publicación por Edictos, por auto de fecha tres de 
octubre de! presente año, respecto a! predio rústico 
ubicado en el poblado de Mecoacán, de este municipio, 
con superficie tota; de 04-5S-6f> Hs. (cuatro hectáreas, 
cincuenta y seis áreas y sest uta y seis centiareas), con las 
siguientes medidas y colindancias: al Norte: 342.59 M., 
con las propiedades de los señores Apolinar Ramos, 
Trinidad GardayPedro Garda: al Sur. 160.00 M con un

Federal del Arroyo Cacao; al Este: en 13.00 metros con la 
calle Lie. Benito Juárez y al Oeste: en 13.80 metros con la 
calle sin número, del cual anexó su plano correspon
diente.- Con fundamento en los artículos lo , 2o, 44, 55, 
870, 904 fracción D, 905, 906 y 907 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco, 
2933 del Código Civil en vigor, se dá entrada a la 
promoción en la Vía y forma propuesta, fórmese expe
diente por duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio 
a la R  Superioridad y al C. Agente del Ministerio 
Público, la intervención que por Ley le corresponda- Con 
fundamento además en el artículo 121 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, pubhquense éste pro
veído por tres veces de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial y otro de mayor circulación de los que se editen eu
la capital del Estado de Tabasco, Asimismo fíjense los 
avisos en los lugares públicos acostumbrados, en relación 
a éste Juicio.- Agregados que sean las publicaciones de 
los Edictos se señalará fecha para recibir la testimonial de 
los señores Manuel López Pérez, Antonio Pérez Her
nández y Fidelina Gil Pliega- Notífiquese personal
mente.- Cúmplase.- Ad lo proveyó, manda y firma el

Para su publicación por tres veces de tres en tres días 
en el Periódico Oficial y otro de mayor circulación, 
expido el presente Edicto a los cuatro días del mes de 
septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, en la 
ciudad de Jalapa, Tabasco.

A T E N T A M E N T E

U C . MARIO CARDENAS VASCONCELOS.
-2-3
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ángulo que forman las carreteras Jalpa, Chiltepec y la 
propiedad de Pedro López y Marcos López; al Este, 
¿02.00 M., v 51.00 M., con propiedad de los señores 
Marcos López, carretera a la Trinidad y propiedad de 
Pedro Garda, val Oeste349.00 M., con la carreteraj.ilpa- 
Chiltepec.

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otros de mayor circulación en el Estado; por tres 
veces consecutivas, expido el presente Edicto a los tres 
dias del mes de octubre de mil novecientos ochenta v 
cinco, haciendo saber a las personas que se crean con 
derechos en este juicio, que deberán comparecer ante 
estejuzgado a hacer valer sus derechos en un término di 
quince días a partir de la última publica* ión que si 
exhiba, Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL 

I C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
CONVOCATORIA No. DG-001/86.

LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DEL 
ORGANISMO “ SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE TABASCO”, 
CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES PARA CONCURSAR EN LA CONSTRUCCION DE 
UNA PLANTA POTABILIZADORA DE 500 L/S, ENEA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, TAL 
COMO SE DESCRIBE EN LOS INCISOS SIGUIEN :S Y CUYA MODALIDAD CONTRACTUAL SERA 
CELEBRA nA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO.

A).- Estar debidamente Registrado en el Padrón de ’ontratrta de Obras Públicas de la Secreraria de 
Programación del Gobierno del Estado v/o de la S.P.P. de la Federación y clasificado con la clave No. 480.
B).- CONCURSO 

DC-OOl/86

DESCRIPCION
Construcción de un planta 
potabilizadora de 500 L/S. 
en Villahermosa Tabasco.

LOCALIDAD MUNICIPIO 

Villahermosa Centro

FECHA LIMITE 
DE INSCRIPCION

31-X-85

FECHA DE VISITA FECHA DE 
DE OBRA APERTURA HORA DE APERTURA

6-XI-85. 21-XI-85 10.00 Hrs.

O.- Contar ron capital contable superior a
$ 100’ 000,000.00

D) .- Tener registro v eente en la Cámara Nacional de la 
Industria de la Construcción.

E) .- Como anticipos se otorgarán el 10 y 20% del monto 
de la propuesta para él inicio de obra y para la compra de 
equipos y «laterales de instalación permanente

F) . Plazo máximo para ejecutar la obra 940 días 
calendario.

G) .- Los interesados deberán acudir a las oficinas de los 
“ Servicios de Agua Potable y Alcantarillado del Estado 
de Tabasco”, cita, en Paseo de la Sierra No. 402, 
Villahermosa, Tabasco, a partir de la presente publi
cación, de 9.00 a 15.00 horas, La documentación 
necesaria.para la presentación de las proposiciones, les 
será entregada previo pago de «5o,Ó00.00 (CINCUEN
TA MIL PESOS 00/100 M.N.), en cheque certificado a 
favor de SAPAET.

H) .- El acto de recepción y apertura de proposiciones se 
llevará a cabo en la sala de juntas de los “ Servicios de 
Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco”, 
cita en Antonio Rullan Ferrer N a 231. Villahermosa, 
Tabasco.

I) .- La dependencia con base a su propio presupuesto y 
en el análisis de las proposiciones admitidas emitirá un 
dictamen que servirá como fundamento para el fallo, 
mediante el cual §e adjudicará el contrato a la persona 
que, de entre los proponentes, reúna las condiciones 
necesarias y garanticen satisfactoriamente el cumpli
miento del contrato y la ejecución de la obra, presente la 
postura más baja

VILLAHERMOSA, TABASCOupCTUBRE 14 DE 1985.

“ SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL 
ESTADO DE TABASCO”

ING. MARIO R. PEREZ LANESTOSA.
DIRECTOR GENERAL -2-3
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
JALPA DE MENDEZ TABASCO.

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL:

La señora Romana Hernández Cruz, promovió en 
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Juicio de Información de 
Dominio, ante estejuzgado Mixto de Primera Instancia 
de esta ciudad, bajo el número 326/985, ordenando el C. 
Juez su publicación por Edictos, por auto de fecha cinco 
de julio del presente año, respecto al predio sub- urbano 
ubicado en la calle Reforma del poblado “Jalupa” de 
este municipio, con superficie total de 4,532.00 cuatro 
mil quinientos treinta y dos metros cuadrados, con las 
siguientes dimenciones y colindancias: Al Noreste: con

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO
C. CARMELINA MARIN LOPEZ 
A DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 223/985, relativo al Juicio 
Civil Nulidad y Cancelación de Acta de Matrimonio 
promovido por Mateo Isidro Garda en contra de Carme- 
Una Marín López, Roberto Lira Juárez y Oficial del 
Registro Civil de Jalpa de Méndez, Tabasco, con fecha 
cinco de septiembre del presente año, se dictó un 
acuerdo que en lo conducente dice:

Juzgado Segundo de lo Familiar de Primera Ins
tancia Villahermosa, Tabasco. septiembre cinco de mil 
novecientos ochenta y cinco.
VISTOS: El escrito de Mateo Isidro Garda y certificado 
de domicilio ignorado, que acompaña se acuerda 
deduciéndose de la documental que acompaña el actor, 
suscrita por el Director de Seguridad Pública y Tránsito 
del Estado, en la que hace constar que la demandada 
Carmelina Marín López, es de domicilio ignorado, en tal 
virtud y para dar cumplimiento exacto a lo dispuesto por 
el artículo 121 fracción II del Código Adjetivo Civil en 
vigor, procédase a publica/el presente proveí d< > median
te EDICTOS, en el Periódico Oficial del Estado y en uno

54.50 rftetros r~n Andrés Alvarez; al Suroeste, con57.50 
metros con Carmen Márquez; al Sureste: con 57.50 
metros con Andrés Alvarez y al Noroeste: con 81.50 
metros con calle Reforma.

Lo anterior se hace saber al público en general con el 
objeto de que si alguna persona tiene interés en este Juicio, 
debe comparecer ante este Juzgado a hacer valer sus 
derechos en un término de QUINCE DIAS a partir de la 
última publicación que se exhiba

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de los de mayor circulación en el Estado, 
por tres veces consecutivas, expedido el presente Edicto 
a los cinco días del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco, en la ciudad de Jalpa de Méndez, 
Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA SEC. CIVIL 
C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ.

de los diarios de mayor circulación que se editan en ésta 
ciudad, por tres veces consecutivas, a fin de que la citada 
demandada se entere de la demanda interpuesta en su 
contra por el C. Mateo Isidro García y comparezca ante 
éstejuzgado en un término de cuarenta días a recoger las 
copias de traslado y produzca su contestación; hacién
dole saber que transcurrido que sea dicho término, 
el cual se computará a partir del día siguiente en 
que se publique el último Edicto, se le tendrá por 
legalmente emplazada a juicio y empezará á correr el 
término de nueve días para que produzca su contesta
ción conforme a derecho, advirdéndo a la citada de
mandada que de no hacerlo se le tendrá por presun
tivamente confesa de los hechos de la demanda que se 
entabla en su contra Notifiquese y cúmplase como está 
ordenado. Lo acordó y firma el ciudadano licenciado 
Diego Hernández Alonso Juez Segundo de lo Familiar 
de Primera Instancia por ante la Secretaria de Acuerdos 
con quien actúa y da fe.
Al calce dos firmas ilegibles y otra legible.

Para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces consecutivas, expido el presente 
Edicto constante de (1) una ioja útil, misma que firmo', 
selló y rubricó a los (17) diecisiete días del mes de 
septiembre del año de (1985) mil novecientos ochenta y 
cinco, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado 
de Tabasco.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ. 2-3
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EDICTO
C  SALOMON CLATZA ARANDA 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente numero 28/98 5, relativo al Juicio de 
Aumento de Pensión Alimenticia, promovido en su 
contra porThelma Beatriz Gallegos de Clatza, con fecha 
veintidós de enero del año en curso, se dictó un auto que 
copiado textualmente a la letra dice

Juzgado Tercero de lo Familiar de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del Centro. Villahermosa, Tabasco. 
febrero veinticinco de mil novecientos ochenta y cinco.

Vistos y a sus autos los escritos de la actora, en los que 
solicita se declare rebelde a su contraparte y en el que 
ofrece pruebas, se acuerda:- Primero.- Como lo pide la 
actora y con fundamento en los artículos 265, 408, 616, 
617 y 618 del Código de Procedimientos vigente en el 
Estado, se declara la rebeldía en que ha incurrido la parte 
demandada Salomón Clatza Aranda, al no haber conten 
tado la demanda de Aumento de Pensión Alimenticia, 
instaurada porThelma Beatriz Gallegos de Clatza, en el 
término concedido para ello, teniéndose por presuncio- 
nalmente confesos los hechos que dejó de contestar, en 
consecuencia no se volverá a practicar diligencia alguna 
en su busca ni aún las notificaciones de carácter personal, 
las que surtirán efectos por los Estrados del Juzgado. 
Segundo:- Por lo tanto, se abre el Juicio a prueba por el 
término de Tres Días improrrogable y común a las 
partes, teniéndose por ofrecidas las del actor, las que se

E D I C T O .
A QUIEN CORRESPONDA 
P R E S E N T E .

En el expediente civil número 252/985, relativo a Vía 
de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información 
Ad-Perpetuam, promovida por el C. Juan Chavéz Ló
pez, con fecha cuatro de julio del presente año, se dictó 
un auto que en lo conducente dice:

Vistos; Se tiene por presentado al C. Juan Chávez 
López, con su escrito de cuenta, copias simples y anexos 
que acompaña consistentes en constancias expedidas 
por el Lie Miguel A  Noverola González Secretario del 
H. Ayuntamiento Constitucional de Cernía, Estado de
Tabasco, de fecha veinticinco de marzo del año de mil 
novecientos ochenta y cinco, oficio número veintisiete de 
fecha trece de marzo del presente año, expedido por el 
Delegado de Zona Federal del C. José Luis Várela

tomarán en cuenta en el momento procesal oportuno, 
debiendo publicarse este proveído por Edictos en el 
Periódico Oficial del Estado, como lo dispone el numeral 
618 ya citado, término que enpesará a contarse a partir 
de la última publicación. Tercero:- Se tiene a Thelma 
Beatriz Gallegos de Clatza, por otorgando Mandato 
Judicial a los licenciados Tomas Artemio Cancino Sosa, 
Antonio Aguilar Balcazar y Marino Ramírez Pliego, por 
lo que requiere para que se presenten sus Cédulas 
Profesionales, debiendo hacerlo en cualquier día y hora 
hábiles. Notifiquese personalmente a la actora y al 
demandado como está ordenado y cúmplase Lo 
proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada Mara 
Priego Posso de Aguilar, Juez Tercero de lo Familiar del 
Distrito Judicial del Centro, por y ante el Secretario 
Judicial Luis Felipe Pérez Rodríguez, que certifica y da 
fe- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas.

Juzgado Tercero de lo. Familiar de Primera Instanciá 
del Distrito Judicial del Centro. Villahermosa, Tabasco* 
veinticinco de febrero de mil novecientos ochenta y 
cinco.

Lo que comunico a  usted en Via de notificación y 
para su publicación en el DIARIO OFICIAL DEL 
ESTADO por tres veces de tres en tres días, expedido el 
presente Edicto a los veintidós días del mes de abril de 
mil novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de Villa- 
hermosa, capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL

_G LUIS FELIPEZ PEREZ RODRIGUEZ. 2-3
* .....

Mendoza, plano del predio urbano propiedad del Sr. 
Juan Chávez López, ubicado en la calle Esteban Samberino 
Adriano s/n en Frontera, Céntla, Tabasco, certificado 
negativo expedido por el C. Director General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, Lie Carlos 
R. Marín Cansigno, copia al carbón de un recibo oficial “B ’
No. A151890 de fecha veintiséis de marzo del año actual, 
señalando como domicilio para oír citas y notificaciones 
los estrados de este Juzgado, promoviendo en la Vía de 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Ad- 
Perpetuam, con el fin de justificar el derecho de posesión 
que tiene con relación aun predio urbano ubicado en la 
calle Esteban Samberino Adriano s/n de esta Cuidad, 
con superficie de484.PS mts2. misino que se encuentra 
comprendido dentro de las medidas y colindancias 
siguientes: alNorte41.10 mts. con Zona Federal; al Sur, 
con igual medida con calle Esteban Samberino Adriano; 
al Este, 11.80 mts., con propiedad Federal, al Oeste, con 
igual medida con Canal de desagüe, y que se justifican 
con el plano respectivo que exhibe como anexo número



Omitan* 23 de 1985 PERIODICO OFICIAL QUINCE

tres.- Con hmdamento en los artículos 26 y 29 del 
Reglamento para el Régimen Interior de losjuzgados de 
Primera Instancia y Menores del Estado; lo. y 38 de la . 
Ley Orgánica del Poder Judicial; 870, 904, Fracción I y 
demás pub ¡cables del Código Procesal Civil en Vigor, se 
acuerda; l/o.- Se dá entrada a la demanda en la Vía y 
forma propuesta fórmese expediente por duplicado, 
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en esta 
oficina bajo el número que le corresponda y dése aviso 
de su inició a la H, Superioridad.- 2/o.- Dése ampli* 
publicidad por medio de la Prensa a este auto mediante 

tres Edictos que se publicarán de tres en tres días en el 
Periódico Oficial qtíé se edita en la Ciudad de Villaher
mosa, Tabasco, y en el de ubicación del predio de que se 
trata, para los efectos de que quien se crea con mejor 
derecho, comparezca a deducirlo ante este Juzgado en 
un término de treinta días contados a partir de la fecha de 
la publicación del último Edicto hecho lo anterior se 
proveerá respecto a la información Testimonial que

1 — ' ***********************

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO
CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
C. MIRNA ARRONIZ DE MUÑIZ,
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Juicio Sumario Civil de Rescisión de Contrato 
Preparatorio de Compraventa número079/985, promo
vido por el C. Lie Roberto Augusto Priego Priego, ante el 
Juzgado Segundo de lo Civil de esta dudad, en contra de 
usted, con fecha catorce de septiembre de mil novecien- 
tds ochenta y cinco, se dictó un acuerdó cuyo punto 
primero dice

l/o.- Apareciendo que en el auto de inicio de fecha 
veintiocho de marzo del presente año, por omisión no se 
dijo el término que se concede a la demandada para 
contestarla demanda instaurada < n su contra, se acuerda-

deberá recibirse con citación del Ministerio Público, del 
Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio y de los colindantes.- Notifiquese y cúm 
piase Así lo proveyó, mandó y firma el C. Licenciado 
Estanislado Canepa Ballina, Juez Civil de Primera - 
Instancia del Segundo Distrito Judicial del Estado y de lo 
que como Secretario autorizó y doy fe.- Dos firmas 
ilegibles.- Seguidamente se publicó en la lista de 
acuerdos.- Conste.- Una firma ilegible.

Lo que transcribo para su publicación por tres veces 
consecutivas, de tres en tres días en el Periódico Oficial 
del Estado que se edita en la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco y en el de ubicación del predio de que se trata

Frontera Tab., agosto 29 de 1985.
A T E N T A M E N T E .

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL

LIC. MARIO A. PEREZ MALDONADO. 2-3
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al respecto: con las copias simples exhibidas córrase 
traslado y emplácese a la demandada para que en el 
término de Cinco Días produzca su contestación ante 
este Juzgado. Expídanse los Edictos correspondientes, 
en el que inserte este proveído. Se hace saber a las partes 
que de conformidad con el artículo 408 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado, el término 
de ofrecimiento de prueba será de Tres Días fatales, el 
que comenzará a correr a partir del día siguiente en que 
concluya el término para contestar la demanda, salvo 
reconvención

En Vía de notificación a la demandada Mima Arroniz 
de Muñiz, y para su publicación por tres veces consecu
tivas en el Periódico Oficial del Estado, expido el 
presente Edicto, a los dieciocho días del mes de sep
tiembre del año de mil novecientos ocherta y cinco, en la 
ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tab., Sep. 18 de 1985.

LA SRIA. JUD. “ D”

C. PATRICIA BAEZA DE BASTAR 2-3
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO
AL PUBLICO EN GENERAL

C. MANUEL DEL RIVERO MONTEJO 
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Juicio Sumario de Rescisión de Contrato 
Preparatorio de Compraventa, número 121/985 promo
vido por el C. Lie Roberto Augusto Priego Priego, en su 
carácter de representante legal de CODEURTAB, (TA
BASCO 2000) ante el Juzgado segundo de lo Civil ae esta 
ciudad, en contra de .usted, con fecha veinticuatro de 
septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, se dictó 
un acuerdo que copiado a la letra dice 

A C U E R D O
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil, 

del Distrito Judicial del Centro.- Villahermosa, Tabasco 
a veinticuatro de septiembre de mil novecientos ochenta 
y cinco.- Vistos los escritos con los que la Secretaría da 
cuenta, se acuerda;- l/o.- A sus autos para que obre 
como en derecho proceda el escrito del licenciado 
Roberto Augusto Priego Priego, al que anexa certificado 
expedido por el Director General de Seguridad Pública y 
Tránsito del Estado, Capitán de Fragata C.G.P.H. Wil- 
frido Robledo Madrid, en el que se asienta que el 
demandado Manuel del Rivero Montejo es de domicilio 
ignorado; por lo tanto, con apoyo en lo dispuesto por él 
artículo 121 fracción II, notifiquesele por medio de 
Edictos; los que se publicarán por tres veces, de tres en 
tres días en el Periódico Oficial y otro de mayor circu

lación que se editan en esta ciudad, haciéndose saber al 
citado que deberá presentarse ante este Juzgado a 
recoger las copias de traslado dentro de un término de 
CUARENTA DIAS, contados a partir de la última 
publicación de los Edictos y con las copias simples 
exhibidas córrase traslado y emplácese al demandado 
para que dentro del término de Cinco Días, produzca su 
contestación ante este Juzgado. Asimismo se hace saber 
a las partes que de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 408 del Código de Procedimientos Civiles vi
gente en el Estado, el término de ofrecimiento de 
pruebas seta de Tres Días fatales y comenzará a correr 
del día siguiente en que concluya el término para 
contestar la demanda salvo reconvención. Por lo tanto 
expídanse los Edictos correspondientes.- 2/o.- Se tiene al 
actor Roberto Augusto Priego Priego, señalando como 
nuevo domicilio para oír citas y notificaciones el ubicado 
en la prolongación de 27 de Febrero s/n. del Complejo 
Urbanístico Tabasco 2000, de esta ciudad.- Notifiquese 
por estrados. Cúmplase.- Así lo proveyó y firma el 
ciudadano Juez Segundo de lo Civil licenciado Enrique 
Morales Cabrera, ante la Secretaria de Acuerdos Patricia 
Baeza de Bastar que autoriza y da fe.- Al calce una firma. 
ilegible. Rúbrica Otra firma ilegible que dice Patricia 
Baeza de Bastar.

En Vía de Notificación al demandado Manuel del 
Rivero Montejo, y para su publicación por tres veces de 
tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado, 
expido el presente Edicto, a los cuatro días del mes de 
octubre del año de mil novecientos ochenta y cinco, en la 
ciudad de Villahermosa, capital del Estado de Tabasco.

Villahermosa, Tab., octubre 4 de 1985.

LA SRIA.-JUD. “ D”.

C. PATRICIA BAEZA DE BASTAS
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“PODER JUDICIAL”

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA  
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL CENTRO.

EDICTO
A  QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente númeto 208/985, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, promo
vido por José Carmen Morales Sala, en contra de David 
Sastre Cortés y Director General del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, se ha dictado 
un acuerdo que a la letra dice:

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo C ivil 
Villahermosa, Tabasca, a (21) veintiuno de septiembre 
de( 1985) mil novecientos ochenta y cinca- A  sus autos el 
escrito del G  José Carmen Morales Sala, para que obre 
como proceda en derecho y se acuerda*- la -  Como lo 
solicita el actor, y toda vez que los demandados David 
Sastre Cortés y Director del Registro Público de 
Propiedad y del Comercio, dentro del término que se les 
concedió para producir contestación de la demanda

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 

CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Ante este Juzgado se radicó el expediente número 
188/985, por lo que se denuncia el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de la extinta Eugenia Díaz 
Gómez, quien falleció en la Ranchería Tomo Largo, 
Centro, Tabasco el día quince de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro, a los treinta años, de nacio
nalidad mexicana y casada, siendo sus padres Julián Díaz 
y Donata Gómez (ambos fallecidos), y quien reclama la 
herencia es su hermana Eligía Díaz Gómez.

Lo que se hace del conocimiento de las personas que 
se crean con igual o mejor derecho, para que comparezcan 
ante este Juzgado a deducirlo dentro del término de

instaurada en su contra no lo hicieron. Con filudamente 
en lo dispuesto por los artículos 265, 616 y 617 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les tiene 
por acusada la rebeldía en que incurrieron, por lo tanto no 
se volverá a prácticar diligencia alguna en su busca, ni aún 
las de carácter personal, ya que estas le surtirán sus 
efectos por los Estrados de éste Juzgado, teniéndose 
además por confesados los hechos de la demanda de 
manera presunta- 2 a - ;De conformidad con el artículo 
265,284 y 618 del Código de Procedimientos Civiles, se 
abre el término probatorio por DIEZ DIAS fatales y 
común a las partes que empezará a contarse a partir del 
día siguiente de la publicación del último Edicto, toda vez 
que éste proveído deberá publicarse por Dos Veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.- Noti- 
fiquese por Estrados y cúmplase.- Lo acordó y firma el 
ciudadano Juez del Conocimiento por ante la Secretaria 
Judicial que autoriza y dá fe.- Dos firmas ilegibles.- 
Rúbricas.

Lo que se publicará en el Periódico Oficial del Estado 
por dos veces consecutivas, expido el presente Edicto a 
los treinta días del mes de septiembre del año de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de Villaher
mosa, Capital del Estado de Tabasca

LA SECRETARIA JUDICIAL 

G  RITA IRMA LOPEZ DE MENDEZ. -2

cuarenta días computables.
Se ordena fijar en los sitios públicos más concurridos 

de ésta Ciudad, Avisos anunciando el fallecimiento de la 
autora de la herencia, para los efectos que se mencionan, 
de conformidad con el artículo 784 del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, así como su 
publicación en el Diario Oficial del Estado por dos veces 
de diez en diez días, en virtud de que el bien hereditario 
excede de cinco mil pesos.

Expido el presente A viro a ios dieciocho días del mes 
de agosto de mil novecientos ochenta y cinco, en la 
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL 

CARLOS EDEN RAMIREZ CARBALLO.

1- 2-
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA TABASCO.

EDICTO
SRES: SANTIAGO PAYRO AVALOS,
O QJUIEN SUS DERECHOS REPRESENTE 
FELIPE PAYRO AVALOS Y CARMEN 
PAYRO AVALOS.
DOMICILIO IGNORADO.

En el expediente número 145/985, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Prescripción Positiva, promovido por 
el señor Manuel Payró Avalos, en contra de los señores 
Santiago Payró Avalos, o quien sus derechos represente, 
Felipe Payró Avalos y Carmen Payró Avalos, se encuentra 
un proveído que copiado textualmente dice.

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil; 
Villahermosa, Tabasco, agosto cinco de mil novecientos 
ochenta y cinco; A sus Autos el escrito del señor Manuel 
Payró Avalos, para que obre como proceda en derecho y 
se acuerda;- Como lo pide el señor Manuel Payró Avalos, 
en su escrito de cuenta, y visto el cómputo practicado por 
la Secretaria, se tiene por acusada la rebeldía que hace 
valer el promovente, en virtud de que los demandados 
Santiago Payró Avalos, Felipe Payró Avalos y Carmen 
Payró Avalos, no dieron contestación a la demanda 
instaurada en su contra por lo que de conformidad con el 
artículo 265 del Código de Procedimientos Civiles se les 
tiene por presuncionalmente confeso de los hechos de la

demanda y de conformidad con los artículos 616, 617 y 
618 del Código citado no se volverá a practicar diligencia 
alguna en su busca y todas las resoluciones y citaciones 
aún las de carácter personal que en adelante recaigan en 
el pleito, le surtirán sus efectos por los Estrados del 
Juzgado, fijándose en ellos además de las listas de 
acuerdo, cédula conteniendo copia de la resolución de 
que se trate Con fundamento en el artículo 284 del 
Código de Procedimientos Civiles se abre el término de 
ofrecimiento de pruebas en este juicio, por diez días 
fatales y comunes a las partes, el que computará la 
Secretaria, debiendo publicarse este acuerdo por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. El 
término para ofrecer pruebas empezará a correr al día 
siguiente de la última publicación de los Edictos, reser
vándose para ser acordado en su oportunidad el escrito 
de ofrecimiento de pruebas de la parte actora.- Noti- 
fiquese personalmente- Así lo proveyó manda y firma la 
ciudadana licenciada María Elena Hernández Inúrreta, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil por ante e! 
Primer Secretario Judicial “ D”, que certifica y da fe- dos 
firmas ilegibles.- Rúbricas.

Expido el presente Edicto para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas, 
a los veintitrés días del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de Villaher
mosa, Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL “ D”

DEL JUZGADO 3o. DE LO CIVIL

C. ROBERTO OVANDO PEREZ.
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EDICTO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA 

TABASCO.

En el expediente civil número 72/985, relativo al 
Juicio de Diligencias de Información de Dominio que en 
la Via de Jurisdicción Voluntaria promueve el señor 
Narciso Garda Feria, con fecha veintitrés de septiembre 
de mil novecientos ochenta y cinco, se dictó un acuerdo 
que a la letra dice

Juzgado Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judidal de Macuspana Tabasco, veintitrés de septiem
bre de mil novecientos ochenta y cinco.- Por presentado 
el C. Narciso Garda Feria, con su escrito de cuenta y 
anexos que acompaña, promoviendo en la Via 
Jurisdicción Voluntaria Diligencias de Informacióii 
Dominio, respecto de un predio sub- urbano, ubicar 0 en 
la calle Gil y Sáenz de la Villa Benito Juárez de este 
municipio, con superficie de 341.88 M2., Trescientos 
Cuarenta y Un metros cuadrados, y sus límites: Al Norte 
46.80 Mts., con Santiago Garda Feria; al Sur, 46.40 Mts. 
con Valeriano Hernández Trinidad; al Este 6.71 Mts. 
con calle Gil y Sáenz; y al Oeste 7.98 Mts. con Fundo 
LegaL- Confúndamentoenlosartículos46,47» 142,143, 
155, 254, 255, 870, 871, 872 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, SE ACUERDA:- Se dá 
entrada a la promoción, fórmese expediente por dupli
cado, 
yalC.

regí strese dése aviso de inicio a la n . Mupenoriaaa 
Agente del Ministerio Público la intervención que

en derecho corresponda- En cumplimiento a lo dis
puesto por el articulo 2,932 del Código Civil vigente en el 
Estado, a la solicitud del actor, se le manda a dar amplia 
publicidad por medio de Edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación 
en la capital del Estado, por tres veces de tres en tres días 
consecutivas; debiendo fijarse los avisos en los lugares 
públicos de costumbre- En su oportunidad se señalará 
hora y fecha para la recepción de la testimonial de los 
señores José del Carmen Félix Ríos, Fidel Félix Ríos y 
Gonzalo Feria Hernández.- Se tiene como domicilio del 
promovente para oír citas y notificaciones el despacho 
marcado con el número 206 de la calle Gregorio Méndez 
de esta ciudad y autorizando para oírlas aún las de 
carácter personal al C. Lie Julio C. Gutiérrez Lomasto.- 
Notifiquese y cúmplase.- Así lo acordó, manda y firma el 
G licenciado Remedios Osorió López, Juez Civil de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Macuspana, 
Tabasco, por y ante la C. María Vicenta Pérez Sierra, 
Secretaria Judicial que certifica- Doy fe 
Dos firmas ilegibles al calce- Rúbricas.

Por mandato Judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación 
en la Capital del Estado de tres en tres días consecutivas, 
expido el .presente Edicto a los tres días del mes de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco, en la ciudad 
de Macuspana Estado de Tabasco, República Mexicana

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO.

G MARIA VICENTA PEREZ SIERRA.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL 

COMALCALCO, TABASCO.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente civil No. 42/983, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil promovido por el licenciado Teren- 
cio Garda Gómez en contra de la señora Dora María 
Cruz González, con fecha doce de septiembre del 
presente aña se dictó un auto que a la letra dice:

Juzgado Civil de Primera Instancia, Comalcalco, 
Tabasco, septiembre doce de mil novecientos ochenta y 
cinco.- VISTOS; y la diligencia de cuenta que anteceda 
se acuerda:- Agréguese a sus autos el escrito que se 
provee: por recibido el escrito de cuenta, se tiene al C. 
Lie Terendo Garda Gómez, como lo solicita en virtud 
de que la parte demandada no objetó el avalúo exhibido 
el cual fue practicado por el Ing. Geoige Arturo Pagóla 
del Valle, perito común de las partes se dedara aprobado 
dicho avalúo para todos los efectos legales correspon
diente^ en consecuenda y de conformidad con los 
artículos 543,549,550,552 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en efecto sáquese a remate y al 
mejor postor los siguientes bienes: Predio Urbano ubi
cado en la ranchería Melchor Ocampo del m unidpio de 
Cárdenas, Tabanco con superficie de 00-02-50 Hs., con 
las medidas y colindancias siguientes: Al Norte 25 
metros con Gregorio de la Cruz, al Sur. 25 metros cpn 
Juana de la Cruz, al Este 10 metros con el camino 
vecinal y al Oeste 10 metros con Trinidad Ralcazar, 
inscrito bajo el número 10057 del Libro de Entradas, 
quedando afectado por dicho acto el predio número

9542 a folio número 91 del Libro Mayor, volúmen 34, 
deberá convocarse postores por medio de la Prensa 
insertándose los Edictos en el Periódico Oficial del 
Estado y en otro de mayor circulación de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, por tres veces consecutivas den
tro de Tres Días, asimismo se fijará aviso por conducto 
del C. Actuario Judicial Adscrito a éste Juzgado en los 
sitios públicos de costumbre de esta ciudad y en el lugar 
de la ubicación del inmueble de referencia. Será postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de
$ 750,000.00 (Setecientos Cincuenta Mil Pesos 00/100 
M.N.) a que asciende el valor pericial total sirviendo de 
base para el remate la cantidad de $ 500,000.00 (Qui
nientos Mil Pesos 00/100 M.N.) equivalente a las dos 
terceras partes del valor pericial emitido, para tomar 
parte en la subasta los licitadores deberán consignar en la 
Receptoría de Rentas de ésta ciudad una cantidad igual 
por lo menos el 10% en efectivo del valor del inmueble 
que sirve de base para el remate; sin cuyo requisito no 
serán admitidos en la subasta, entendido que la subasta 
se llevará a efecto en el Recinto de este Juzgado a las 
12.00 horas del días Cuatro de Noviembre del Presente 
Aña- Notifiquese personalmente al actor y por estrados 
a los demandados.- Lo acordó, manda y firma el C. Juez 
Civil de Primera Instancia, por y ante la Secretaria 
Judicial que certifica y da fe.- Al calce.- Dos firmas 
ilegibles.- Rúbricas.

LA SECRETARIA’JUDICIAL 

C EDITH YAZMIN SALAZAR CETINA
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JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

A LAS AUTORIADES Y PUBLICO 
EN GENERAL

En el expediente nümero 195/985, relativo a Dili
gencias de Información Ad-Perpetuam, en Via de Juris
dicción Voluntaria, promovido por el señor Venancio 
Ramón, se encuentra un proveído que en su parte 
conducente dice

PROVEIDO

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil:- 
Villahermosa, Tabasco, siete de mil novecientos ochenta 
y cinco:- VISTOS: Por presentado el señor Venancio 
Ramón con su escrito de cuenta, y anexos que acompa
ña, promoviendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria, 
Diligencias de Información Ad-Perpetuam, a fin de 
acreditar la posesión y pleno dominio respecto de un 

predio rústico ubicado en la ranchería “ Medellin y 
Madero” Tercera Sección municipio del Centro, Tabas
co, cuyopredioconstadeunasuperficiede4-59-00 Has., 
con las medidas y colindan cias siguientes:- Norte 840.00. 
metros con Nicolás de la Cruz Ramón; Sur 6 medidas: 
73.50 metros con Nicolás de la Cruz Ramón; 26.80 
metros con Asunción de la Cruz Hernández. 122.00 
metros con Leobardo Hernández de la Cruz, 120.80 
metros con Santa María de la Cruz Castro; 122.80 metros 
Miguel Pereyra Castro, y 292.10 metros con Sebasdán de 
la Cruz Ramón, Este 50.00 metros con Ines Ramón 
Castro, como se acredita con el plano respectivo. Con

fundamento en el articulo 870, 872, 904 y sus relativos 
del Código de Procedimientos Civiles, y 2,932 del 
Código Civil vigente se dá entrada a la promoción en la 
vía y forma propuesta Fórmese expediente, inscríbase 
en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio al 
superior. Con fundamento en el artículo 121 del 
procesal civil mencionado y 2,932 también mencionado 
publíquese este proveído por tres veces de tres en tres 
días, en el Periódico Oficial del Estado, y otro de mayor 
circulación que se editan en ésta capital asimismo Ajense 
los avisos en los lugares públicos acostumbrados con 
relación a este J uicio. Agregadas que sean las constancias 
de los avisos y los periódicos se señalará fecha parr 
recibir la Testimonial ofreuda, con citación e intervención 
del Ministerio Público Adscrito a este Juzgado. Se tiene 
como autorizado para oí r y recibir citas y notificaciones a 
su nombre al licit nc;ado Domingo Rvdz Ramón, en el 
domicilio que se indica en su escrito inicial. Notifiquese 
personalmente
Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 
María Elena Hernández Inurreta, Juez del Conocimien
to, por ante el primer Secretario Judicial “ D” Roberto 
Ovando Pérez, que certifica y da fe. Dos firmas ilegibles 
Rúbrica

Expido el presente Edicto para su publicación en Via 
de Jurisdicción Voluntaria en el Periódico Oficial del 
Estado, y otro de mayor circulación por tres veces de tres 
en tres di as, a los veinte di as del mes de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco, en la ciudad de Villa- 
hermosa Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL “ D”

DEL JUZGADO So. DE LO CIVIL

C. ROBERTO OVANDO PEREZ.
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RESOLUCION SOBRE PRIVACION Y RECO
NOCIMIENTO DE DERECHOS AGRARIOS, EN  
EL EJIDO DEL POBLADO DENOMINADO “OC
CIDENTE”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
COMALCALCO,, DEL ESTADO DE TABASCO.

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NA
CIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS ME
XICANOS.—  COMISION AGRARIA MIXTA.—  
ESTADO DE TABASCO.

V I S T (!) Para resolver e l expediente nú
m ero 113/85 relativo a la  Privación de Derechos 
Agrarios y Nuevas A djudicaciones de Unidades 
de D otación y R econocim ientos de Derechos 
Agrarios en el Ejido del Poblado denom inado 
Occidente, m unicipio de Com alcalco, del Estado 
de Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO—  Por o f ic io ... 
01369 de fecha 21 de febrero de 1985, e l C. Dele
gado de la Secretaría de la  Reforma Agraria en el 
Estado de Tabasco so licitó  a esta Com isión Agra
ria Mixto iiiciara juicio Privativo de Derechos 

Agrarios en contra cíe los E jidatarios y Sucesores 
que se citan en el prim er punto resolutivo de 
está R esolución, por haber abandonado el cultivo  
personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos; y  consta en el expe
diente la primera Convocatoria de fecha 23 de 
enero de 1985 y el acta de la Asam blea General 
Extraordinaria de Ejidatarios ̂ relativa a la in
vestigación general de usufructo parcelario y  de
puración censal que tuvo verificativo el lo . de 
febrero d e 1985, en la  que propuso reconocer de
rechos agrarios y  adjudicar las unidades de dota
ción de referencia a los cam pesinos que las han 
venido cultivando por m ás de dos años ininte
rrum pidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de esta Resolución^ y  se reconozcan 
derechos agrarios por haber abierto al cultiyo  
tierras de uso com ún y venirlas trabajando por 
m ás de dos años ininterrum pidos, a los campe
sinos que se  citan en e l tercer punto resoluta-o 
de esta  Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.—  De conform i
dad con lo  previsto por e l artículo 428 de la  Ley
Federal de Reform a Agraria, esta Com isión Agra
ria M ixta en el Estado de Tabasco^ consideró pro
cedente la solicitud Form ulada y  con fecha lo .

m arzo de 1985, acordó in iciar e l Procedim iento 
de Juicio Privativo de Derechos Agrarios y  Suce
sorios, por existir presunción fundada de que se 
ha incurrido en la  causal de Privación Prevista 
por la  Fracción I del Articulo 85 de la  citada 
Ley, ordenándose notificar a los CC. Integrantes 
del Com isariado E jidal, consejo de vigilancia y  
presuntos infractores de la  .Ley, para que com 
parecieran a la  audiencia de pruebas y alegatos 
prevista por el Artículo 430 del citado ordena
m iento habiéndose señalado el día 22 de marzo 
de 1985, para su desahogo.

RESULTANDO TERCERO.—  Para la  debida 
form alidad de las notificaciones a las Autorida
des Ejidales y  presuntos privados, se com isiono' 
personal de esta Dependencia Agraria, quien no
tificó  personalm ente a los integrantes del Comi
sariado Ejidal, consejo de vigilancia y presuntos 
infractores que se encontraron presentes al m o
m ento de la diligencia, recabando las constan
cias respectivas; habiéndose levantado el acta 
de desavecindad ante cuatro testigos ejidatarios 
en pleno goce de sus Derechos Agrarios en cuan
to a los enjuiciados que se encuentran ausentes 
y que no fue posible notificarles personalm ente, 
procediendo a hacerlo m ediante cédula notifi- 
catoria que se fijó  en los tableros de avisos de 
la oficina m unicipal correspondiente y en los 
lugares más visibles del poblado, e l día 2 de 
marzo de 1985, según constancias que corren 
agregadas en Autos.

RESULTANDO CUARTO.—  El día y hora se
ñalados para el desahogo de la audiencia de 
pruebas y alegatos, se declaró integrada esta  
Com isión Agraria M ixta asistiendo a la m ism a, 
el C. Delegado de la Secretaría de la Reforma 
Agraria en la entidad, asentándose en el acta res
pectiva la com parecencia del C. José Pérez Olán. 
no así las Autoridades E jidales, ni los presuntos 
privados sujetos a ju icio,, así com o la recepción  
de los m edios probatorios y alegatos que de la 
m ism a se desprenden, por lo que encontrándose 
debidam ente substanciado el procedim iento re
lativo a este Juicio Privativo de Derechos Agra
rios, dé conform idad con lo  estipulado por el 
Articulo 431 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, previo estudio y valoración de las pruebas 
recabadas se ordenó dictar la  resolución corres
pondiente; y
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CONSIDERANDO PRIMERO.— Que el pre
sente Juicio de Privación de Derechos Agrarios y 
Nuevas_ Adjudicaciones de unidades de dotación y  
reconocim iento de derechos agrarios, se ha subs
tanciado ante la autoridad com petente para co
nocer y resolver el m ism o, de acuerdo con lo  
señalado por el Artículo 12 Fracción I y  II y 89 
de la Ley Federal de Reforma Agraria; que se 
respetaron las garantías individuales de seguri
dad Jurídica consagradas en los Artículos 14 y* 
16 C onstitucionales y  que se cum plió con las 
form alidades esenciales del procedim iento esta
blecido en los Artículos del 426 al 431 y  demás 
relativos de la Ley Federal de Reform a Agraria.

CONSIDERANDO SEGUNDO.—  La capaci
dad de la parte actora, para ejercitar la  acción  
de privación que se  resuelve se  encuentra de
m ostrada en virtud de las atribuciones y facul
tades que le concede el Artículo 426 de la Ley 
de la M ateria.

CONSIDERANDO TERCERO.—  Que con las 
constancias que obran en antecedentes, se ha 
com probado que los ejidatarios y sus herederos 
han incurrido en la causal de Privación de De
rechos Agrarios y  Sucesorios, a que se refiere 
el Artículo 85 Fracción I, de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que quedaron oportunam ente 
notificados los ejidatarios y  sucesores sujetos a 
juicio; que se han valorado las pruebas ofreci
das, particularm ente: El Acta de Asamblea Ge
neral Extraordinaria de ejidatarios de fecha lo . 
de febrero de 1985, en acta de desavecindad, los 
inform es de los com isionados y las que se de- 
prenden de la audiencia de pruebas y alegatos; 
con respecto al caso del C. José Pérez Olán, titu
lar del certificado número 1703970 quién desvir
túo la causal de privación que se  le  sigue en 
su contra, esta Com isión Agraria M ixta conside
ra procedente seguirle respetando sus derechos 
Agarios y que se siguieron los posteriores trá
m ites legales, por lo  que es procedente privar
los de sus Derechos Agrarios y Sucesorios y can
celar los correspondientes Certificados de Dere
chos Agrarios.

CONSIDERANDO CUARTO.—  Que los cam
pesinos señalados según constancias que corren 
agregadas al expediente, han venido cultivando 
las unidades de dotación, por más de dos años

ininterrum pidos y habiéndose propuesto su re
conocim iento de Derechos Agrarios por la  Asam
blea General Extraordinaria de ejidatarios, cele
brada el lo . de febrero de 1985; de acuerdo con  
lo dispuesto por los Artículos 72, Fracción III, 
74 Fracción II„ 200 y dem ás aplicables de la 
Ley Federal de Reform a Agraria, procede sus 
derechos agrarios y con fundam ento en el Ar
tículo 69 de la citada Ley expedir sus correspon
dientes certificados.

Por lo  antes expuesto y con fundam ento en
los Artículos ya m encionados de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.— Se decreta la  Privación de De
rechos Agrarios en el E jido del Poblado deno
m inado Occidente, m unicipio de Com alcalco, del 
Estado de Tabasco, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por 
más de dos años consecutivos a los CC.: 1.—  
M iguel Cruz, 2.—Areo Hernández de la C., 3.—  
Carlos Alejandro M éndez, 4.—  J. Carmen Izquier
do C., 5.— José del C. Santos, 6.—  Santos Va- 
lenzuela, 7.—  María Jim énez, 8.—José Hernán
dez, 9.— Santiago Vargas Izquierdo, 10.— Beni
to Alejandro Hernández, 11.—  José Hernández 
Pérez, 12.— Em ilio Aguilar Pérez, 13.—Reynaldo 
de los Santos, 14.—  Policarpio Domínguez, 15. 
—V ictorio Flores Arias, 16.— M anuel Hernán
dez D., 17.— Francisco Hernández S., 18.—  Mel
quíades Pérez Pérez, 19.— Arturo Sánchez Pérez, 
20.—Antonio Jim énez Flores, 21.— Carmen Ava- 
los, 22.— Pedro Hernández Pérez, 23.—José de 
la Cruz Hernández Pérez, 24.— Josefina Fuentes ■ 
Pulido, 25.—Ovidio Lázaro Hernández, y 26.—  
Jorge Lázaro Hernández. En consecuencia se 
cancelan los certificados de Derechos Agrarios 
que respectivam ente se  les expidieron a los eji
datarios sancionados, núm eros: 1.— 101188, 2.—  
1703973, 3.— 1703968, 4.—  1703961, 5.—  1703954, 
6— 1703955, 7 — 1703949, 8.— 2225582 y 9.— 
2225585. En la inteligencia de que a algunos de 
los titulares privados no se les expidieron sus 
correspondientes certificados.

SEGUNDO.— Se reconocen Derechos Agra
rios y se adjudican los unidades de dotación de 
referencia por venirlas cultivando por m ás de 
dos años ininterrum pidos, en el E jido del Po 
blado denom inado O ccidente, m unicipio de Co-
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m alcalco, del Estado de Tabasco, a  los CC.: 1.— 
Alicia M adrigal Alejandro. 2.— Carmela Caste
llanos de la  C., 3.—Guadalupe Jiménez Pérez, 4. 
—María Cruz Hernández Javier, 5.— José Ma. 
Pérez Pérez, 6.—Antonio Gómez Pérez, 7.— Fede
rico Cruz M adrigal, 8.—  Alvaro Carrazco Pérez, 
9.—Uriel M éndez C astellanos, 10.—M anuel de la 
Cruz Dom ínguez, 11.—José del C. de la  Cruz J., 
12.—Gloria Sánchez de la C., 13.— Ezequiel Her
nández Vargas, 14.—  Baltazar Dom ínguez Var
gas, 15.—N eftalí Pérez Sánchez, 16.—  Bertino 
Hernández de la Cruz, 17.—  Trinidad Pérez Mén
dez, 18.—M iguel Dom ínguez Hernández, 19.—  
Manuela de la Cruz May, 20.— Celita Hernán
dez Palma, 21.—Lucrecio Hernández de la  C., 
22.—H oracio Alejandro M éndez, 23.— M elchor 
Dom ínguez Vázquez, 24.—Esaú Fuentes Monte- 
jo , 25.—  Pedro Vázquez Hernández y 26.—  Céli- 
ta  Sánchez M artínez. Consecuentem ente, expí
danse sus correspondientes certificados de De
rechos Agrarios que los acredite com o ejidata- 
rios del poblado de que se trata.

TERCERO.— Se reconocen derechos agra
rios por haber abierto al cultivo tierras de uso  
com iín y venirlas cultivando por m ás de dos 
años ininterrum pidos, en e l E jido del Poblado 
denom inado O ccidente, m unicipio de Comalcal- 
co, del Estado de Tabasco, a  los CC.: 1.— Ro- 
salino Dom ínguez Avalos, 2.— Bertino Hernán
dez Dom ínguez, 3.— Severiano Rodríguez Ram os, 
4.— Eutim io Hernández Dom ínguez, 5.—  José Je
sús Vázquez Sánchez, 6.—Pedro Pérez Sánchez, 
7.—Crisanto Hernández Hernández, 8.—Benedic
ta Angulo de Gómez, 9.—Esteban Hernández de 
la Cruz, 10.—José de la  Luz Santos, 11.—  Cele- 
rino Dom ínguez Hernández, 12.—Arcelio Domín
guez Hernández, 13.—Jaim e Cruz M adrigal, 14.—  
Adonirán Cruz M adrigal, 15.—Julio Hernández 
Santos, 16.— Ovidio Cruz M adrigal, 17.— Joel

Vargas Cruz, 18.—  E lias Vargas de la  Cruz, 19.—  
Sebastián Hernández Alm eida y  20.— V icente 
Gerónim o Sánchez. Consecuentem ente, expídan
se  sus correspondientes C ertificados de Dere» 
chos Agrarios que lo s acredite com o ejidatariosr 
del poblado de que se  trata.

CUARTO.—  Publíquese esta  resolución re
lativa a la  privación de Derechos Agrarios y  
Nuevas A djudicaciones de unidades de dotación  
y  Reconocim iento de Derechos Agrarios, en el 
E jido del Poblado denom inado O ccidente, Mu
nicipio de Com alcalco, del E stado de Tabasco, 
en el Periódico O ficial O ficial de esta  E ntidad  
Federativa y  de conform idad con lo  previsto en  
el Artículo 433 de la Ley Federal de Reform a 
Agraria, R em ítase al Registro Agrario N acional, 
D irección General de Inform ación Agraria para 
su  inscripción y anotación oerrespondiente y  a 
la D irección de Derechos Agrarios, D irección Ge- 

de tenencia de la  tierra para la  expedi
ción de los Certificados de Derechos Agrarios 
respectivos: N otifíquese y ejecútese. Así lo  re
solvieron los integrantes de esta Com isión Agra
ria Mixta del Estado, en Villaherm osa, Tabasco.

El Presidente de la Com isión Agraria M ixta.
Lie. Adrán Hernández Cruz.—  Rúbrica

El Secretario.
Líe. Sergio Dom ínguez Hernández.— Rúbrica.

El Vocal Rpte. del Gobierno Federal
Lie. Pablo Priego Paredes.— Rúbrica.

El V ocal Rpte. del Gobierno del Estado.
M.V.Z. Faustino Torres Castro.— Rúbrica.

El Vocal Rpte. de los Cam pesinos.
Lie. Julio César Vidal Pérez.—Rúbrica.
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POB.- “ LA CEIBA” (AMPLIACION).
MPIO.- TACOTALPA 
EDO.- TA BASCO.
ACCION.- PRIVACION DE DERECHOS AGRA- 

* RIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES 
DE UNIDADES DE DOTACION Y RE
CONOCIMIENTO DE DERECHOS - 
AGRARIOS.

VISTO.- Para resolver el expediente número 107/- 
13/85 relativo a la Privación de Derechos Agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el 
ejido del poblado denominado “ La Ceiba” (Ampliar 
ción), municipio deTacotalpa, del Estado deTabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio número - 
2055 de fecha 8 de marzo de 1985, la Asamblea General 
Extraordinaria de ejidatarios a través del C. Delegado de 
la Secretaria de la Reforma Agraria del Estado de 
Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta iniciara 
Juicio Privativo de Derechos Agrarios en contra de los 
ejidatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más de 
dos años consecutivos; y consta en el expediente la 
Segunda Convocatoria de fecha 7 de febrero de 1985, y el 
acta de la Asamblea General Extraordinaria de ejjdatá-- 
ríos relativa a la investigación general de usufructo 
parcelario que tuvo verificativo el 15 de febrero de 1985, 
en la que se propuso reconocer derechos y adjudicar las 
unidades de dotación de referencia a los campesinos que 
las han venido cultivando por más de dos años ininte
rrumpidos y que se indican en el segundo punto 
resolutivo de esta Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con 
lo previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el 
Estado de Tabasco, consideró procedente la solicitud 
formuladayconfecha31 de mayo de 1985^arordó iniciar 
el procedimiento de Juicio Privativo de Derecaos Agra
rios y sucesorios por existir presunción fundada de que ‘ 
se ha incurrido en la Causal de Privación prevista por la 
fracción I del artículo 85 de la citada Ley, ordenándose 
notificar a los CC. integrantes del comisariado ejidal, 
consejo de vigilancia y presuntos infractores de la Ley, 
para que comparecieran a la audiencia de pruebas y 
alegatos prevista por el artículo 430 del citado ordenar 
miento, habiéndose señalado el día 21 de junio de 1985 
para su desahoga

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formar 
lidad de las notificaciones a las autoridades ejidales y

or*?iin'i's privados,se coruisrmó personal de e~ta de
pendencia agrana qui**n notitico pcrsonalmcnú a os 
integrantes del comisariado ejidat. consej • de vigilancia 
y presuntos infractores que se encontraron presentes oJ 
momento de la diligencia, recanando las constancia* 
respecuvas, habiéndose levantado el Acta de Drsavrvín- 
dad ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus 
derechos agrarios, en cuanto a los enjuiciados qu» se 
encuentran ausentes y que no fue posible notificarles 
personalmente, procediendo a hacerlo mediante Cédula 
Notifica tona que se fijó en los tableros de aviso de la 
oficina municipal correspondiente \ en los lugares mas 
visibles del poblado el día 4 de jumo de 1985, según 
constancias que corren agregadas en autos.

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegat os, se 
declaró integrada esta Conrsión Agraria Mixta asistien
do a la misma el C Delegado de la Secretaría de ia 
Reforma Agraria en la entidad en su calidad de pre
sidente de la Comisión Agrana Mixta en el Estado, 
asentándose en el Acta respectiva la comparecencia del 
presidente, secretario y tesorero del comisariado ejidal y 
presidente del consejo de vigilancia; no así los presuntos 
privados sujetos ajuicio, así como la recepción de los 
medios probatorios y alegatos que de la misma se 
desprenden, por lo que encontrándose debidamente 
¡substanciado el procedimiento relativo a este Juicio 
privativo, de confornr.jdad con lo estipulado por el 
artículo 431 de la Ley Federal de Reforma Agraria, previo 
estudio y valoración de las pruebas recabadas se ordenó 
dictar la Resolución correspondiente: y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
Juicio de Privación de Derechos Agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación, se ha substan
ciado ante la autoridad competente para conocer y 
resolver el misma de acuerdo con lo señalado por el 
artículo 12 fracciones I y II y 89 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que se respetaron las garantías indi
viduales de seguridad jurídica consagradas en ios - 
artículos 14 y 16 constitucionales v que se cumplió con 
las formalidades esenciales del procedimiento estable
cido en los artículos del 426 al 431 y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria

CONSIDERANDO SEGUNDO - La capacidad déla 
parte actora, para ejercitar la Acción de Privació, 11 ;ut* ■ - 
resuelve se encuentra demostrada en virtul *!e las 
atribuciones y facultades que le concede el artículo 4¿6 
de la Ley de la materia

CONSIDERANDO TERCERO.- Que con las cons
tancias que obran en antecedentes se ha comprobado
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que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
Causal de Privación de Derechos Agrarios y Sucesorios, a 
que se refiere el artículo 85 fracción I de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; que quedaron oportunamente notifi
cados los ejidatarios y sucesores sujetos ajuicio; que se 
han valorado las pruebas ofrecidas particularmente: el 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios 
; de fecha 15 de febrero de 1985, el Acta de desavecindada 
i los informes de los comisionados y las que se despren

den de la audiencia de pruebas y alegatos; y que se 
siguieron los posteriores trámites legales, por lo que es 
procedente privarlos de sus Derechos Agrarios y suceso
rios y cancelar los correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios.

CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de dota
ción, por más de dos años ininterrumpidos y habiéndose 

• propuesto su reconocimiento de derechos agrarios por la 
' Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios cele

brada el 15 de febrero de 1985; de acuerdo con lo 
i dispuesto por los artículos 72 fracción IÍI, 200 y demás 

aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede 
v a reconocer sus derechos agrarios y con fundamento en 

el artículo 69 de la, citada Ley expedir sus correspon
dientes Certificados.

Por-lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve ,

' » . ’ « _ ‘  ̂■ ’ ‘ '
PRIMERO.1. Se decreta- lá privación de derechos 

agrarios en el ejido del poblado denominado “ LaCeiba” 
(Ampliación), municipio de TacOtalpa, del Estado de 
Tabasco, por haber abandonado el cultivo, personal de 
sus unidades de dotación por más de dos años conse
cutivos a los CC. 1.- San Juan Miguel de la Cruz, 2.- 
Angel Pérez Reyes, 3.- Antonio de la Cruz de la C., 4.- 
Flavio Heredia Garda, 5> Adolfo Heredia Hernández,
6. - Rosalino Heredia Hernández, 7.- J. Ramón Pérez 
Espinoza, 8.- Atilo Pérez Espinoza 9.- Angel'Pérez 
Cervantes, 10.- Daniel Cervantes Garda, 11..- Abraharn 
Esteban, 12.- Rosendo Méndez Torres, 13.- Hilariol 
Armengol, 14.- Rafael López Mazariego, 15.- Marcelino 
Heredia, 16.- Florentino Armengol y 17.- Enrique de la 
Cruz Vázquez. Por la misma razón sé privan dé sus 
Derechos Agrarios sucesorios a los CC.: 1.- Argelia de la 
Cruz, 2.- Aura Vázquez, 3.- Rosaura de la C.ruz, 4.- 
Maiía Ramos, 5 .-Elias Pérez, 6.- María EspinozaTobilla
7. - Nieves Pérez, 8.- Olga Pérez, 9. Petrona No riega, 10.- 
AureadelaCruz, II.- Pedro HerediaH., 12.- SilveriaH-, 
T3.- Juán Heredia; 14.-. J. Guadalupe Heredia, 15.- ■

y ‘Eurípides Heredia, 16.- Francisco Heredia, 17.- Miguel

Pérez, 18.- María Iglesias López, 19.- J. Dolores Pérez, 
20.- Gonzalo Pérez, 21.-Jesús Pérez, 22.- Graciela Pérez, 
23.- María Antonia Pérez, 24.- Fausto Cervantes, 25 - 
Aurora Guzmán Posa, 26.- José Luis Esteban, 27 - 
Ceveriana Heredia 28.- María Valentina Comelio, 29.- 

, Carmen Cervantes, 30.- Casimiro López G., 31.- Victoria 
Gutiérrez, 32.- Concepción López, 33.- María del 
Carmen, 34.- María Antonieta 35.- Adan Heredia 36.- 
Leovides Hernández y 37.- Jacobo Heredia En conse
cuencia se cancelan los Certificados de Derechos Agra
rios que respectivamente se les expidieron a los ejida
tarios sancionados, números: 1.- 0929579, 2.- 0929582,
3. - 0929585, 4.- 0929597, 5.- 0929598, 6-- 0929589, 7 -
1125621, 8.- 1125622, 9 1125623, 10.- 1125624, 11.-
1125625, 12.- 1125626, 13.- 1125627, 14.- 1125628 y 
15.- 1125629. En la inteligencia de que a algunos 
titulares privados no se les expidieron sus correspon
dientes Certificados.

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivándo por más de dos años ininterrumpi
dos, en el ejido del poblado denominado “ La Ceiba” 
(Ampliación), municipio de Tacotálpa, del Estado de 
Tabasco, a los CC.: 1.- Enrique de la Cruz López, 2 - 
Candelaria EspinozaTobilla 3.- Nelson. Cruz San Juan,
4. - Dolores Pérez Iglesias, 5.-José Luis Reyes Garda, 6.- 
Mateo Martínez Pérez, 7.- CupertinoJiménez López, 8.- 
Juan de la Cruz Mazariego; 9,- Ausencio de la Cruz 
Mázariego; 10:- Victorió de la Cruz Méndez, i 1.- Felipe 
Tobilla Hernández, 1,2.- Noel Lppez de la Crüz, 13.- 
Hilario Juárez López, 14.- Vicente Cuba Hernández, 
]15.- Ramón Torres Olán, 16.- joséfa Garda Ascencio y 
17.- Francisco de la Cruz Mazariego. Consecuentemen
te expídanse sus correspondientes Certificados de 
Derechos Agrarios que los acredite como ejidatarios del 
poblado de que se trata.

TERCERO.- Publíquese esta Resolución relativa a la 
Privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación en el ejido del poblado deno
minado “ La Ceiba” (Ampliación), municipio de Taco- 
talpa, del Estado de Tabasco, en el Periódico Oficial de 
esta entidad federativa y de conformidad con lo previsto ; 
en el artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Gene
ral de Información Agraria para su inscripción y anotar 
.don cprre'pbndiente y a la Dirección General de la 
Tenenda de la Tierra para la expedidón de los Certifi
cados de Derechos Agrarios respectivos; notifiquese y 
ejecútese. Así Jo» resolvieron los integrantes de esta 
Comisión Agraria Mixta del Estado, en Villahermosa,

• Tabasco, á los 28 días del mes de junio ie  1985.
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EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA 
MIXTA

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ.

EL SECRETARIO.
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ.

***********************

AVISO DE DESLINDE DE TERRENOS DE PRESUN
TA PROPIEDAD NACIONAL

Coordinación Estatal del Programa de Catastro Rural 
y Regularización de la Tenencia de la Tierra. La 
Subdirección de Terrenos Nacionales, (actualmente 
dirección) dependiente de la Dirección Generál de 
Procedimientos Agrarios de la Secretaria de la Reforma 
Agraria, en oficio No. 462102, defechal3 de octubre de 
1983, expediente No. 43194 me ha autorizado para que 
de conformidad con lo que establece la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías del 30 de diciembre de 
1950 proceda a efectuar el Deslinde y Medición del 
terreno de presunta propiedad nacional, denominado 
GUSANAL Y TUCUYAL, ocupado por el C. Emilio de la 
Cruz Salvador, que se localiza en la ranchería Chi- 
chicasde 1 ra Sección, en jurisdicción del municipio de 
Cenda, Tab., con superficie aproximada de 350-00-00 
Has., y las colindancias siguientes:

Al Norte Ejido Definitivo Chichicaste y C. Francisco 
Morales,

Al Sur 2da AmpL del Ejido Chichicaste
Al Este Ejido Chichicaste
al Oeste Ejido Definitivo Chichicaste
Por lo que en cumplimiento a los artículos 55 al 60 

inclusive dé la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y

COMISION ESTATAL ELECTORAL

Con fundamento en el artículo 71 fracción VI de la Ley de 
Organizaciones Políticas y Procesos Electorales del 
Estado, y en base ah acuerdo del 11 de enero del año 
actual, ha sido designado para integrar el I Comité 
Distrital Municipal con cabecera en el Municipio del 
Centro, el C. Lie. Ramiro López Díaz cómo vocal 
suplente en sustitución al C. Cirilo Rodríguez Torres 
quien presentó renuncia justificada en los términos del 
artículo 14 fracción IV de la Ley citada

ELVOC. RPTE. DÉL GOB. FÉD.
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES..

EL VOCAL RPTE. DEL GOB. DEL EDO.
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE. DE LOS CAMPESINOS.
LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREZ.

» ♦ » » » » » » » » » » ♦ » » ♦ » ♦ » » » »  i * * * * + * * * * * * * * * *** mu i — * * * * * t

Demasías, se mande publicar este aviso en el Diario 
Oficial de la Federación; en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Tabasco; en el periódico de 
información local ‘.OLMECA’' por una sola vez, así 
como en d'tablero de avisos de la presidencia municipal 
de Cenda Tab., yen los parajes públicos mas notables de 
la región, para conocimiento de todas las personas que se 
crean con derechos de propiedad o posesión, dentro de 
los límites descritos sean colindantes a fin de que 
dentro de un plazo de 30 días, contados a partir de la 
publicación de este aviso concurran ante el suscrito ion 
domicilio en la calle Estatuto Jurídico No. 3U4, col. 
López Mateos en la ciudad de Villaherm _»sa, Tab., a 
acreditar sus derechos, exhibiendo original y copia d< 
títulos y planos de los que les serán devueltos lot 
originales.

A las personas interesadas que no presenten sus 
documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo 
sido citados a presenciar el deslinde no concvu rm  al 
mismo, se les tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a lo . de octubre de 1985.

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL JEFE OPERATIVO.

PROFR. FERNANDO VALDEZ VALERO.

P&ra que surta los efectos legales correspondientes se 
ordena su publicación conforme a lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ley de la materia. Dado en las oficinas 
de la Comisión Estatal Electoral a los diecinueve días del 
mes de octubre de mil novecientos ochenta y cinco.

LIC. JOSE MARIA PERALTA LOPEZ 
PRESIDENTE.

LIC, Y NOT. CARLOS PEDRO MARIN ORTIZ 
SECRETARIO.
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pOB.- “ LAS PIEDRAS”.
Mr: O.- CUNDUACAN.
EDO.- TABASCO.
ACCION- JUICIO PRIVATIVO DE DERECHOS 

AGRARIOS Y NUEVAS ADJIÍDICACTO- 
NES n E UNIDADES DE DOTACION.

VISTO - Para ros? Kcr ?! expediente número p5/- 
13/?5 relativo a la Privación de Derechos Agrarios y 
nuevas adjudicaciones de unidades de dotación en el 
ejido dei poblado denominadoLas Piedras” municip io 
de Cunduacán, del E fado df Tabasco: y

RESULTANDO PRIMERO.- P<,r oficio número - 
64o3 de fecha 10 de junio de 1985. el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reto rna Agraria en el Estado de 
raboseo, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta iniciara' 
luido Privativo de Derechos Agrarios en contra del 
ejida.ario y sucesores que se cita en e! primer punto 
resolutivo de n r  Resolución, por haber realizado los 
a tes señalados en la irac ií n V del artículo 85 de la Lev 
Fritera! de R ci/ra .' Agraria. p< rniritiulo la oosesión v 
usufructo üegal en Livor de terceros; y consta en el 
expediente la Primera Con vocatorir de fecl ;a 17 de mayo 
de 1985, vel \tta  de la Asamblea Genera! Extraordinaria 
de ej¡datarias que tuvo verificativo e! 26 de mayo de 
1985. et la q>-e se propuso "econocer derechos agrarios y 
adjudiiar la midad de dotación de referencia al cam- 
oesino que la ha ’ enulo cultivando por más de Jos años 
ininterrumpidos v qur se indica en el segundo pumo 
resolutivo de < sta Resolución.

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con 
lo previsto por el artículo 428 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el 
Estado de Tabasco, consideró procedente la solicitud 
formulada y con fecha 5 de julio de 1985, acordó iniciar 
el procedimiento de Juicio Privativo de Derechos Agra
rios y sucesorios por existir presunción fundada de que 
se ha incurrido en la Causal de Privación prevista poi la 
fracción V del artículo 85 dé la citada Ley, ordenándose 
notificar a los CC. integrantes del comisariado ejidal, 
consejo de vigilancia y presuntos infractores de la Ley, 
para que comparecieran a la audiencia de pruebas y 
alegatos prevista por el artículo 430 del citado ordenar 
miento, habiéndose señalado el día 25 de julio de 1985 
para su desahogo.

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formar 
lidad de las notificaciones a las autoridades ej idales y 
presuntos privados, se comisionó personal de esta de
pendencia agraria quien notificó personalmente a los 
integrantes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia

y presuntos infractores que se encontraron presentes en 
el momento de la diligenca, recabando las constancias 
respectivas.

RESULTANDO CUARTO.- El cha v llora «i halado 
parae! desahogo de iaaudii ocia Je pruebas v alega tos sr 
declaró integrada e«fa Comisión Agraria Mixta asistien
do a la misma el C. Delegado J- la Secreten? de la 
Reforma * grana en la entidad, «■ su calidad Je pre
sidente de la Comisión Agraria Mixta asentándose en e! 
Acta respectiva la cumpa; eeepcia del presidente y 
secretario del comisaria;i ■ cjnlai. riel presidente del 
consejo de vigilancia, también los CC. Mamieia Silva 
Aguilar e Isidro Aharez Silva, así > orno la .ecepc-c.n de 
los medies probatorios \ alegatos que de la misma se 
desprenden. por I > encontrándole debidamente 
substanciado el proco'1 .tu nto relativo esm ‘u'cio 
Privativo ele Derechos Agrarios de cmii >• tdad ton 1«> 
estipulado por el aro rulo 431 ae la I.i • Fedemi <*<' 
Reforma .grano, previo esiudio y vali a ación d* la.» 
prueba rebabadas v- . rdenó di' tai 1 re biurion 
correspi adíente; y

CONSIDERANDO PRIMERO.- Ojie eí pro me 
Juicio de Vrivac ón de Dciei hos Apa tos *. n t\  ■ 
adjudicaciones de unidades de dot u ion. -t !■ • -ub-st - ■■ 
ciado ame ia au'oridad compctenti pera louocer . 
r m ’.vrr el mismo, de muerdo con 1>> <T ria.t p>> 1
artículo 12 fracción; i 1 v II v 89 .!■ - l.< \ i a¡ i-
Re', ama Agrario, que >c respetaron i. s g.> -raav n. • 
vmuale« de seguridad jurídica consoe.a.la.-. en los 
artículos 14 y 16 constitucionales y que se cumplió con 
las formalidades esenciales del procedimiento estable
cido en los artículos de! 426 al 131 y demás relativos de h  
Ley Federal de Reforma Agraria

CONSIDERANDO SEGUNDO.- La capacidad -i • 
parte actora. para ejercitar la Acción Je Privar on ...... se
resuelve se encuentra demostrada cu virtud <i« ¡as 
atribuí iones y iacultades que íes concede el arto mi 126 
de la Ley de la materia

CONSIDERANDO TERCERO.- Que con las cons
tancias que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que la heredera ha incurrido en la Causal de Privación de 
Derechos Agrarios a que se refiere el artículo 85 fracción 
V de la Ley Federal de Reforma Agraria; que quedtí 
oportunamente notificado el ejidátario y sucesores 
sujetos a Juicio; que se han valorado las pruebas 
ofrecidas particularmente: el Acta de Asamblea General 
Extraordinaria de fecha 26 de mayo de 1985, los infor
mes de los corríisionados y las que se desprenden de la
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audiencia de pruebas y alegatos, en la cual los compar 
recientes ajíortaron pruebas suficientes que demostra
ron el fallecimiento del titular del certificado nümero 
581900, C. José Alvarez, así como la operación de 
carácter comercial que sobre la unidad de dotación 
realizó la C. Manuela Silva Aguilai sucesora preferente, 
con el C. Miguel López Rodríguez, por lo que esta 
Comisión Agraria Mixta considera procedente la cance
lación del Certificado de Derechos Agrarios nümero 
581900 y la Privación de Derechos Sucesorios a la C. 
Manuela Silva Aguila;; y que se siguieron los posteriores 
trámites legales.

CONSIDERANDO CUARTO.- Que el campesino 
señalado' según constancias que corren agregadas al 
expediente) ha venido cultivando la unidad de dotación, 
por más de dos años ininterrumpidos y habiéndose 
propuesto su reconocimiento de derechos agrarios por la 
Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios cele
brada el 26 de mayo de 1985; de acuerdo con lo 
dispuesto por los artículos 72 fracción III, 200 y demás 
aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, procede 
reconocer sus derechos agrarios y con fundamento en el 
artículo 69 de la citada Ley, expedir su certificado 
correspondiente

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en 
los artículos ya mencionados de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, se resuelve:

PRIMERO.- Se decreta la Privación de Derechos 
Agrarios en el ejido del poblado denominado “ Las 
Piedras”, municipio de Cunduacán, del Estado de 
Tabasco, por haber permitido la Posesión y Usufructo 
Ilegal en favor de tercero, a la sucesora G Manuela Silva 
Aguilar, en consecuencia y por fallecimiento del titular 
José Alvarez, se cancela el Certificado de Derechos 
Agrarios que se le expidió al ejidaiario sancionado, 
número 581900.

“ """■ ............... ......... '*'************<■*•********

POR- ARENA
MPIO.- COMALCALCO.
EDO.- TABASCO.
ACCION.- PRIVACION DE DERECHOS AGRA - 

RIOS Y NUEVAS ADJUDICACIONES 
DE UNIDADES DE DOTACION Y - 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
AGRARIOS.

V I S T O :  Para resolver el expediente número 69 
•relativo a  la privación de derechos agrarios y nuevas 
adjudicaciones de unidades de dotación y re^onori-

SEGUNDO.- Se reconocen Derechos Agrarios y se 
adjudican la unidad de dotación de referencia en el ejido 
del poblado denominado “ Las Piedras”, municipio de 
Cunduacán, del Estado de Tabasco., al C. Isidro Alvarez 
Silva Consecuentemente, expídanse su certificado 
correspondiente de Derechos Agrarios que los acredite 
como ejidatario del poblado de que se trata

TERCERO.- Publíquese esta Resolución relativa a la 
Privación de Derechos Agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidad de dotación en el ejido del poblado deno
minado “ Las Piedras” municipio de Cunduacán del 
Estado de Tabasco, en el Periódico Oficial de esta 
entidad federativa y de conformidad con lo previsto en ef 
artículo 4SS de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Gene
ral de Información Agraria para su inscripción y anota
ción correspondiente y a la Dirección General de la 
Tenencia de la Tierra para la expedición de Certificado 
de Derechos Agrarios respectivos; notifiquese y ejecú
tese. Así lo resolvieron los integrantes de esta 
Comisión Agraria Mixta del Estado, en Villahermosa, 
Tabasco, a los treinta días del mes de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA 
MIXTA.

LIC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ.

EL SECRETARIO.
LIC. SERGIO DOMINGUEZ HERNANDEZ.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. FED.
LIC. PABLO PRIEGO PAREDES.

EL VOCAL RPTE. DEL GOB. DEL EDO.
M.V.Z. FAUSTINO TORRES CASTRO.

EL VOC. RPTE DE LOS CAMPESINOS.
LIC. JULIO CESAR VIDAL PEREZ.

'*•*»**«•«**•*•*•**•• .......... . ,  -..... ..

miento de derechos agrarios en el ejido del poblado 
denominado “ ARENA”, municipio de Comalcalco, del 
Estado de Tabasco; y

RESULTANDO PRIMERO.- Por oficio 12641 de 
fecha 16 de octubre de 1984, el C. Delegado de la 
Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de -. 
Tabasco, solicitó a esta Comisión Agraria Mixta, iniciara 
Juicio Privativo de Derechos Agrarios en contra de los 
ejidatarios y sucesores que se citan en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más de



PERIODICO OFICIAL
l
TREINTA . Octubre 23.de I98.Í-

dos años consecutivos; y consta en el expediente la 
primera convocatoria de fecha 6 de julio de 1984, y el 
afcta de la Asamblea General Extraordinaria de ejida- 
tarios relativa á la investigación general de usufructo 
parcelario y depuración censal que tuvo verificativo el 14 
de julio de 1984, en la que se propuso reconocer 
derechos agrarios y adjudicar las unidades de dotación 
de referencia a los campesinos que las han venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos y que se 

• indican en el segundo punto resolutivo de esta Resolu-S 
Ición y se reconozcan derechos agrarios adjudicándose* 
I las unidades de dotación que fueron declaradas vacantes I 

j  por Resolución Presidencial de fecha 28 de febrero de 
1980, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
14 de marzo de 1980, a los campesinos que se - 
encuentran cultivándolas y que se indican en el tercer 
punto resolutivo de esta Resolucióa

RESULTANDO SEGUNDO.- De conformidad con 
lo previsto por el articulo 428 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, esta Comisión Agraria Mixta en el 
Estado de Tabasco, considero procedente la solicitud 
formulada y con fecha 25 de octubre de 1984 acordo 
iniciar el procedimiento de Juicio Privativo de Derechos 
Agrarios y sucesorios por existir presunción fundada de 
que se ha incurrido en la causal de privación prevista ppr 
'a fracción I del artículo 85 de la cftada Ley, ordenándose 
notificar a los CC. integrantes del comisionarlo ejidal,’ 
consejo de vigilancia y prensuntos infractores de la Ley, 
para que comparecieran a la audiencia de pruebas y 
alegatos prevista por el artículo 430 del citado ordena
miento, habiéndose señalado el dia23 de noviembre de 
1984 para su desahogo.

declaro integrada esta Comisión Agraria Mixta asis
tiendo a la misma el C. Delegado de-la Secretaría de la 
Reforma Agraria en la entidad, asentándose en el Acta 

^respectiva la comparecencia del presidente, secretario y 
tesorero del comisariado ejidal y el presidente del 
consejo de vigilancia, no así la de los presuntos privados 
sujetos a juicio, así como la recepción de los medios 
probatorios y alegatos que de la misma se desprenden, 
por lo que encontrándose debidamente substanciado el i 
procedimiento relativo a este Juicio Privativo de Dere- L 
ci.os Agrarios, de conformidad con lo estipulado por el j 
artículo431 de la Ley Federal de Reforma Agraria previo j 
estudio y valoración délas pruebas.recabadas se ordenó 
dictar la Resolución correspondiente; y )

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el presente 
Juicio de Privación de Derechos Agrarios y nuevas, 
adjudicaciones de unidades de dotación y reconoci
miento de derechos agrarios, se ha substanciado ante la 
autoridad competente para conocer y resolver el mismo, 
de acuerdo con lo señalado por el artículo 12 fracciones I 
y II y 89 de la Ley Federal de Reforma Agraria; que se 
respetaron las garantías individuales de seguridad - 
jurídica consagradas en los artículos 14 y 16 constitucio
nales y que se cumplió con las formalidades esenciales 
del procedimiento establecido en los ártículos 426 al 431 
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria

CONSIDERANDO SEGUNDO - La capacidad de la 
parte actora, para ejercitar la acción de privación que se 
resuelve se encuentra demostrada en virtud de las 
atribuciones y facultades que.le concede el articulo 426 
jde la Ley de la materia

RESULTANDO TERCERO.- Para la debida formali
dad de las notificaciones a las autoridades ejidales y 
presuntos privados se comisiono^personal de esta depen
dencia agraria quien notifico^ personalmente a los inte
grantes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia y 
presuntos infractores que se encontraron presentes al 
momento de la diligencia recabando las constancias 
respectivas habiéndose levantado Acta dé Desavecindad 
ante cuatro testigos ejidatarios en pleno goce de sus 
derechos agrarios, en cuanto a los enjuiciados que se f 
encuentran ausentes y que no filé posible notificarles» 
personalmente, procediendo a hacerlo mediante Cédula 
Notificatoria que se fijo en los tableros de avisos de la 
oficina municipal correspondiente y en los lugares más 
visibles dél poblado, el día 30 de octubre de 1984, según 
constancias que corren agregadas en autos,

RESULTANDO CUARTO.- El día y hora señalados 
para el desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se

CONSIDERANDO TERCERO.- Que con las ccns 
tandas que obran en antecedentes, se ha comprobado 
que los ejidatarios y sus herederos han incurrido en la 
causal de privación de derechos agrarios y sucesorios, a 

que se refiere el artículo 85 fraedón I, de la Ley Federal 
de Reforma Agraria; que quedaron oportunamente 
notificados los ejidatarios y sucesores sujetos a juicio; 
que se han valorado las pruebas ofrecidas, particular
mente. el Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
ejidatarios de fecha 14 de julio de 1984, el Acta de 
Desávecindad, los informes de los comisionados y las 
que se desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos; 
esta Comisión Agraria Mixta considera improcedente 
hacer las siguientes privaciones de derechos agrarios a 
los CC. Santana Cruz, Sebastian de la Cruz, Crecencio 
Javier, Ernesto Martínez, José dé Jesús Ramínez, - 
Francisco Rodríguez, Benigna Sánchez; Bartolo Montejo 
M., Jesús López A, Guillermo Javier Montejo, Alfonso 
Ramírez Rivera, José ̂ de la Cruz Martínez, Carmen
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Alcudia Ramos, José Ma. de la Cruz Javier, Juan Broca 
Hernández, Ovidio Rodríguez Torres, Benando Mén
dez, Lorenzo Córdova, Gloria García, y con certificados 
505861, 505862, 505883, 505894, 505962, 505963, - 
,505971. 3J70998, 2170999, 2171023, 2171031,! . 
2171044,-2171047, 2171049, 2171052, 2l71o’l5, y nú
meros de censo básico 07, 11, 12, ya que no han 
incurrido en algunas de las causales de privadón dd  
articulo 85 de la Ley Federal de Reforma Agraria, se hace 
también mención que los siguientes casos de los CC. 
Epitasio Cruz, Felicito Javier, Lorenzo Leyva, María 
Mardel Rabanales, Leopoldina Arias Denis, María - 
Raquel González, Cecilia Cruz, Carmen Hernández, 
con certificados números; 505926, 505948, 505953, 
2170991, 2170997, y números de censos básicos 03,06 y 
02, se procede hacer las privaciones de derechos agrarios 
pero se declara vacante para que en una nueva investigar 
ción se adjudique a la persona que labore dicha parcela; 
y que se siguieron los posteriores trámites legales, por lo 
que es procedente privarlos de sus derechos agrarios y 
sucesorios y cancelar los correspondientes certificados 
de derechos agrarios.

CONSIDERANDO CUARTO.- Que los campesinos 
señalados según constancias que corren agregadas al 
expediente han venido cultivando las unidades de dota
ción, por más de dos años ininterrumpidos y habiéndose 
propuesto su reconocimiento de derechos agrarios por la 
Asamblea General Extraordinaria de ejidatarios, cele-, 
bradael 14 de julio de 1984,-deacuerdoconlo dispuesto 
por los artículos 72, fracción III, 200 y demás aplicables 
de la Ley Federalde Reforma Agraria procede reconocer 
sus derechos sus derechos agrarios y con fundamento en 
el artículo 69 de la citada Ley expedir sus correspon
dientes certificados.

Por lo antes expuesto y con fundamento en los 
artículos ya mencionados déla Ley Federal de Reforma 
Agraria se resuelve

1-)!'“.. . ’ ; (tUKJ •-•■üuhl S- D I  • .

PRIMERO.- Se decreta la privación de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado “ Arena”, 
municipio de Comalcalco, del Estado dé Tabasco, por 
haber abandonado el cultivo personal de las unidades de 
dotación por más de dos años consecutivos a los CC.: 1.- 
Gumercindo Flores, 2.- Pedro Javier, 3 - Petrona Ruíz, 
4.- Cristóbal Córdova 5.- Epitacio Cruz, 6.- Fidel-, 
González, 7.- Juan Hernández, 8.- Felicito Javier, 9.- 
| Lorenzo Leyva 10.- Lino Méndez, 11.- Carmen Ra- 
I mírez, 12.- María Maciel Rabanales, 13.^Antonio de la 

'Cruz, 14.- Sebastián de la Cruz, 15.- Leopoldina Arias 
Denis, 16.- Victoria Ricardez 17.- Petrona de la Cruz,
18.- Ma Raquel González, 19.- Carmen Hernández, 20.- 
Cecilia Cruz y 21.-J. Carmen Peregrino. Por la misnta

razón se privan de sus derechos agrarios sucesorios a los 
CC.: 1.- Pedro Zaragoza 2.- Francisco Flores Peregrino, 
3.- Casimiro Javier Servin, 4.- Juana Javier Servin, 5.- 
Gloria Javier Servin, 6.- Rosalía Burelo Ruíz, 7.- Fran
cisca Burelo Ruíz, 8.- María de la Luz Burelo Ruíz, 9.- 
Delfina Córdova 10.- Eliut Cruz, 11.- Lidio Cruz, 12.- 
Eman Cruz, 13.- Eusebio Cruz, 14.- Marbila Cruz, 15.- 
América Cruz, 16.- Rita Lázaro, 17.-Juan González? 
Lázaro, 18.- Petronila Rodríguez, 19.- Ma de la Cruz 
Hernández Rodríguez, 20.- Juana Hernández Rodrí
guez, 21.- Margarita Hernánde : Rodríguez, 22.- Car; 
men Hernández Rodríguez, 23 Mercedes Hernández 
Rodríguez, 24.- Anatalia Ramírez, 25.- Estela Javier 
Ramírez, 26.- María de Jesús Rivera 9* - ^'"-emias 
Leyva Rivera 28.- Concepción MéndezJavier, 29.- Delia 
Méndez Javier, 30.- Ma de Jesús MéndezJavier, 31.- 
Sara Javier, 32.- Amador Ramírez Javier, 33.- Israel 
Ramírez Javier, 34.- Margarito Ramírez Javier, 35.- 
Francisco Ramírez Javier, 36.- Alfida Ramírez Javier, 
37.- Celia Ramírez Javier, 38.- Neto León.de la Cruz, 39.- 
Perseverardo Javier Ricardez 40.- Cristinajavier Ricar
dez 41.- Teresa Javier Ricardez, 42.- Juana Javier 
Ricardez, 43.- Norberto González de la .Cruz y 44.- 
Leonor González de la Cruz. En consecuencia se 
cancelan los certificados de derechos agrarios que res
pectivamente se les expidieron a los ejidatarios sancio
nados, números: 1.- 00505873, 2.- 00505886, 3.- 0050- 
5915, 4.- 00505924, 5.- 00505926, 6.- 00505938, 7.- 
00505944, 8.- 00505948, 9,- 00505953, 10.- 00505955, 
11.- 00505961, 12.- 02170991, 13.- 02170992, 14.- 
02170996, 15.- 02170997, 16.- 02171002 y 17.- 0217- 
1014, 18.- C.B. 03, 19.- C.B. 02, 20.- C.B. 06, 21.- C.B. 
014. en la inteligencia de que a algunos de los titulares 
privados no se les expidieron sus correspondientes 
certificados.

SEGUNDO.- Se reconocem derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum
pidos, en el ejido del poblado denominado “Arena”, 
municipio de Comalcalco, del Estado de Tabasco, a ios 

I CC.- 1.- Trinidad Peregrino Jiménez, 2:- Micaela Sevin, 
3.- Daniel Burelo Ruíz, 4.- César Montejo de la C., 5.- 
Santiago González Lázaro, 6 - Deliá Hernández Rodrí
guez, 7.- Dominga Javier Montejo, 8.- Miguel Ramírez 
Javier, 9.- Víctor Domínguez Hernández, 10.- Magnolia 
Cruz Sánchez, 11.- Ambrocio Javier Ricardez, 12.- * 
Leonel González de la C. y 13.- Manuel Ricardez 
Méndez Consecuentemente, expídanse sus correspon
dientes certificados de derechos agrarios que los acredite 
como ejidatarios del poblado de que se trata, respecto de 
las 8 unidades de dotación restantes el C. Delegado de la- 
Secretad afde la Reforma Agraria en el Estado de Tabas-
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co, deberá realizar la investigación correspondiente para 
que de ser procedente; se inicie el trámite de acomodo de 
campesinos con derechos a salvo, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 243 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria

TERCERO.- Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación declaradas vacantes 
por Resolución Presidencial de fecha 28 de febrero de 
1980, publicada en el Diario Oficial de la Eederadón el 
14 de marzo de 1980, y venidas cultivando por más de 
dos años ininterrumpidos, en el ejido del poblado 
denominado “Arena”, municipio de Comalcalco, del 
Estado de Tabasco, alosCG: 1.- Armando Javier Avalos, 
2 - Emilio Suárez González Consecuentemente, ex
pídanse sus correspondientes certificados de derechos 
agrarios que los acredite como ejidatarios del poblado de 
que se trata

CUARTO.- Publíquese esta Resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nuevas adjudicaciones 
de unidades de dotación y reconocimiento de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado “ Arena” , 
Municipio de Comalcalco, del Estado de Tabasco, en el 
Periódico Oficial de esta Entidad Federativa y de con

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA 
TABASCO. i

EDICTO
C. JESUS CASTRO LOPEZ O 
JESUS CASTRO PEREZ.
DONDE SE ENCUENTRE O QUIEN 
LEGALMENTE SUS DERECHOS 
REPRESENTE.

En el expediente nümero 150/985, relativo al Juicio 
Ordinario Ci il de Prescripción Positiva, promovido en 
contra de usted, por el señor Refugio Castro Hernández, 
con lecha veintitrés de septiembre del año en curso, se 
dictó un proveído que en u parte conducente dice

Unico.- Como lo solicita en su escrito de cuenta, el 
actor de este Juicio Refugio Castro Hernández, y con 
vista en la razón, certificaciones y cómputos secretaria- 
les, de lo que’ se desprende que déntro del término 
concedido para ello, el demandado Jesús Castro López o 
Jesús Castro Pérez, no compareció a Juicio en este 
Juzgado, ni contestó la demanda instaurada en su 
contra; en consecuencia se le declara en la correspon
diente rebeldía en que ha incurrido, y presuncional-

formidad con lo previsto en el artículo 433 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, temí tase al Registro Agrario 
Nacional, Dirección General de Información Agraria 
para su inscripción y anotación correspondiente y a la 
Dirección de Derechos Agrarios, Dirección General de 
Tenencia de la Tierra para la expedición de los certi
ficados de derechos agrarios respectivos; Notifiquese y 
ejecútese- Así lo resolvieron los integrantes de ésta 
Comisión Agraria Mixta del Estado, en Villahcrmosa, 
Tabasco, a los 28 días del mes de noviembre de 1984.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION AGRARIA 
MIXTA

*  -  »

Lie Adrián Hernández Cruz

EL SECRETARIO 
Lie Sergio Domínguez Hernández

EL VOG RPTE. DEL GOB. FED.
Lie Pablo Priego Paredes.

EL VOC. RPTE. DEL GOB. DEL EDO.
M.V.Z. Faustino Torres Castra

EL VOG RPTE. DE LOS CAMPESINOS:
Lie Julio C. Vidal Pérez

mente confeso de los hechos que dejó de contestar, y por 
lo tanto en lo sucesivo no se volverá a practicar ninguna 
diligencia en su busca, y las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal s^le harán por los estrados 
de este Juzgada fijándose la Cédiila-correspondiente. 
Asimismo y pomo se s o i ú í e l  escrito de cuenta; se 
abre a pruebas el presente Juicio por el término de diez 
días fatales y comunes a las partes, debiéndose publicar 
este proveído en su parte conducente por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, para lo 
cual deberá expedirse el Edicto correspondiente, en el 
entendido que dicho término de ofrecimiento de pruebas, 
comenzará a correr a partir de la última publicación del 
Edicto.

Lo que me permito transcribir a usted en vía de 
notificación y para su publicación por dos veces conse
cutivas en el Periódico Oficial del Estada- Dado en la 
ciudad de Teapa, Tabasca a los tres días del mes de 
octubre del año de mil novecientos ochenta y cinco.

A T E N T A M E N T E  
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL C. SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS 
DE LA MESA CIVIL

C. JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.
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